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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIII-362 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En atención a lo dispuesto por la fracción XXXIII del artículo 91 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, se determina que el día 25 de septiembre del año 2019, a partir de las 12:00 horas, 
tendrá verificativo la Sesión Pública, Extraordinaria y Solemne en la que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
rendirá el Informe Anual sobre el estado que guarda la administración Pública Estatal. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se convoca a los Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a la sesión descrita en el resolutivo que antecede, así 
como para que antes de su celebración efectúen la Junta Previa para la elección del Presidente, Secretarios y 
Suplente que conducirán los trabajos legislativos propios de la Sesión citada.  
 

ARTÍCULO TERCERO. El objeto de la Sesión Pública, Extraordinaria y Solemne a que se refiere este Punto de 
Acuerdo, será exclusivamente para dar cumplimiento a lo que establece la fracción XXXIII del artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, respecto al informe anual que guarda la administración pública 
estatal. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 21 de agosto del año 2019.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO PRESIDENTE.-
GLAFIRO SALINAS MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 
CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  009 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS 
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE 
UNIFORMES ESCOLARES (PRENDAS Y CALZADO), CONFORME A LO SIGUIENTE: 
     

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 
 

57062002-009-19 

 

Uniforme Educativo de gala para Niño de Preescolar  
(camisa, pantalón y calzado) 
 

Uniforme Educativo de gala para Niña de Preescolar  
(Blusa, jumper, calceta y calzado) 
 

Uniforme Educativo de gala para Niño de Primaria  
(camisa, pantalón y calzado) 
 

Uniforme Educativo de gala para Niña de Primaria  
(Blusa, jumper, calceta y calzado) 
 

Uniforme Educativo de gala para Niño de Secundaria  
(camisa, pantalón y calzado) 
 

Uniforme Educativo de gala para Niña de Primaria  
(Blusa, falda, calceta y calzado) 
 

Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS BASES. 

 
18,716 

 
18,417 

 
73,938 

 
71,694 

 
32,485 

 
 

32,107 
 
 

 
03 DE SEPTIEMBRE DEL 

2019 
A LAS 11:00 HORAS 

 
10  DE  SEPTIEMBRE 

DEL 2019 
 A LAS 11:00 HORAS 
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I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 

1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 27 DE AGOSTO 
AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN 
SERÁ HASTA EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN DIAS HÁBILES EN 
LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 
87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tam.gob.mx. 
MENCIONANDO LOS DATOS GENERALES DE LA EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO. 

2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICA SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASI MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2019  
AL 02 DE SEPTIEMBRE  DE 2019, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, ASÍ COMO COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS: ESTADOS DE RESULTADOS Y BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
AVALADOS POR CONTADOR PÚBLICO TITULADO, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE 
$40´000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N).   

2.-. DECLARACIÓN  ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 2018, CON TODOS SUS 
ANEXOS, PRESENTADA ANTE INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O, EN SU CASO, SI LAS PRESENTÓ POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 
AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO (INTERNET), DEBERÁ PRESENTAR EL COMPROBANTE Y ANEXOS 
CORRESPONDIENTES. (NORMALES Y EN SU CASO COMPLEMENTARIAS). ASÍ COMO COPIA DE LOS 
PAGOS PROVISIONALES DE ENERO A MAYO DEL AÑO 2019 QUE CORRESPONDAN A SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, LAS CUALES SE DEBERÁN PRESENTAR EN EL FORMATO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP), CON SELLO DIGITAL Y FOLIO EXPEDIDO 
POR EL SISTEMA. 

3.- DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LA EXPERIENCIA DEL LICITANTE REGISTRADO PARA 
PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN (CURRICULUM, INDICANDO LA FECHA DE SU CONSTITUCIÓN, 
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y RELACIÓN DE CLIENTES A QUIENES LES HAYA VENDIDO 
UNIFORMES Y/O ZAPATOS. 

EXPERIENCIA, ESPECIALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

1) EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA 
TÉCNICA, SU CURRICULUM ACTUALIZADO EL CUAL PERMITA CONOCER SU ACTIVIDAD 
PROFESIONAL RELACIONADO CON LA ADQUISICIÓN REQUERIDA, ASIMISMO DEBERÁ INCLUIR 
LA RELACIÓN DE SUS PRINCIPALES CLIENTES CON NÚMERO TELEFÓNICO, DOMICILIO Y 
NOMBRE DEL CONTACTO. 

2) DEBERÁ PRESENTAR 8 CONTRATOS CELEBRADOS CON DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, O BIEN CON PARTICULARES, 
DESDE EL MES DE ENERO DE 2016 A LA FECHA DE LA PRESTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO, DEL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS OFRECIDOS, AL MENOS TRES DE ELLOS DEBEN HABER SIDO FORMALIZADOS 
CON ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD PÚBLICA, EN LOS CUALES HAYA PROVEÍDO 
UNIFORMES Y/O ZAPATOS. 

3) ASIMISMO, DEBERÁ ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS CONTRATOS PRESENTADOS, SIENDO ADMISIBLES (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
LIBERADA, CARTA DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE, CARTA DE CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, CARTA U OFICIO DEL CONTRATANTE O FACTURAS) ESTE DOCUMENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 27 de agosto de 2019                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

DEBERÁ CONTENER LOS DATOS QUE PERMITA VINCULARLO AL CONTRATO QUE SE HAYA 
EXHIBIDO. 

4) ACREDITAR LA SUFICIENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SE ACOMPAÑARÁN COPIAS SIMPLES 
DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS BIMESTRES PRIMERO AL SEXTO DE 2018, Y DEL 
PRIMER AL TERCER BIMESTRE DE 2019 POR CONCEPTO DE PAGO DE CUOTAS PATRONALES 
AL IMSS. EL ÚLTIMO PAGO DEBE DE SER CONGRUENTE CON EL NÚMERO DE EMPLEADOS 
QUE PRESENTA LA EMPRESA.  

SE DEBE INCLUIR ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA, ASÍ COMO EL NÚMERO DE OPERARIOS 
CON EL CUAL PRETENDE JUSTIFICAR LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE LOS BIENES 
OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

5) RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE QUE DISPONGA PARA EL CORTE Y CONFECCIÓN DE 
LAS PRENDAS SEÑALADAS EN LA PRESENTE LICITACIÓN, CONSIDERANDO LA CAPACIDAD 
TÉCNICA REQUERIDA Y LA DOCUMENTACIÓN QUE LE OTORGUE DERECHO A SU USO 
(FACTURAS, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE COMPRAVENTA, ETC.) 

4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS. 

5.- GARANTÍA DE SERIEDAD. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN CHEQUE CERTIFICADO, QUE 
HAYA GIRADO CON CARGO A CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR LA CANTIDAD DE $10,000,000.00 (SON: 
DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 

7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 

III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 

1.- ACLARACIONES A LAS BASES  DE LA LICITACIÓN. 

LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 
2019 HASTA LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 

5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 

6.- LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, UBICADO EN CALLE REPÚBLICA ESPAÑOLA #607, COLONIA PEDRO SOSA, EN CD. 
VICTORIA, TAMAULIPAS, EN UN HORARIO DE LAS 10:00 A 18:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES.  

7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL UNA VEZ ENTREGADOS LOS 
BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE. 

8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 27 DE AGOSTO DEL 2019.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.- 
CP. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 
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MENSAJE DEL VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 

La Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, tiene como principal objetivo el establecer condiciones 
para el aprovechamiento de la vida silvestre y pesca deportiva en forma sostenible, cuidando siempre la 
conservación del medio ambiente. 

Esto propicia sin duda, que Tamaulipas sea un destino atractivo para quienes les apasiona la práctica de la caza 
y de pesca deportiva, actividades que generan importante derrama económica para el Estado, así como la 
generación de empleos para los habitantes de la región.   

Ante ello, resulta necesario que los que integramos este gran equipo de trabajo, desarrollemos nuestras 
funciones y actividades mostrando valores y actitudes que denoten un verdadero espíritu de servicio frente a la 
ciudadanía que nos peticiona los distintos trámites que les permiten llevar a cabo el aprovechamiento sostenible 
de la vida silvestre y pesca deportiva. 

En ese sentido, el Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflicto de Interés de este organismo, tomando 
como base los principios constitucionales e institucionales que se recogen en el Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, aprobó el presente Código de Conducta y 
Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva 
de Tamaulipas, instrumento que nos indica los valores y actitudes específicas que debemos en el día a día 
cumplir todos y cada uno los miembros de esta entidad. 

Por lo cual, los convoco para que nuestras labores se lleven a cabo bajo los valores y actitudes que se refieren en 
el presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos de la 
Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, para efecto de causar un impacto positivo como frente a la 
sociedad, deseosa de instituciones honestas, eficientes, transparentes y que su actuación se rija en el marco de 
la legalidad.  

 

Atentamente 
 

ING. MARCELO FERNÁNDEZ FRANCO 
Vocal Ejecutivo de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. 
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MISIÓN VISIÓN 
 

Misión 

La misión de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas es establecer y garantizar condiciones que 
permitan a visitantes nacionales y extranjeros llevar a cabo la práctica de la cacería y la pesca deportiva, a través 
de un aprovechamiento sustentable de las riquezas naturales que ofrece el territorio de Tamaulipas, así como 
procurar un trato de calidad a nuestros usuarios y resolver los  trámites con eficiencia, profesionalismo y legalidad 
que aseguren la preservación y conservación del entorno ambiental para la presente y futuras generaciones. 
 

Visión 

Ser un organismo profesional y técnico, con un alto espíritu de servicio a la ciudadanía en la resolución eficiente y 
expedita de los distintos trámites, bajo esquemas de desarrollo sustentable en la vida silvestre y la pesca 
deportiva para beneficio de la sociedad, dentro de un ambiente de profesionalismo y eficiencia en el trato con los 
usuarios y con valores definidos de respeto y conciencia al entorno ambiental, que resultan en la preservación y 
conservación de los recursos naturales de Tamaulipas, y permiten una importante  derrama económica para los 
habitantes en donde se desarrolla la práctica de la caza y la pesca deportiva.  
 
1. Reconocimiento del Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tamaulipas. 

La Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de sus atribuciones, expidió el Código de 
Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas No. 151 de fecha 19 de diciembre de 2017, mediante el cual se establecen los 
principios y obligaciones éticas que rigen el servicio público de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

Ante ello, quienes pertenecemos a la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, reconocemos y 
hacemos propios los principios éticos y obligaciones plasmados en el citado Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, el cual servirá de guía para el marco ético 
que oriente la conducta de las y los servidores públicos de este organismo en aras de lograr el adecuado 
desempeño individual y funcionamiento institucional. 

El referido Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, se 
conforma de la siguiente forma: 

 

Capítulo I 
Objeto del Código 

 

Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los principios y obligaciones éticas que rigen el 
servicio público en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como las Reglas de Integridad que busca de las y los servidores públicos una actuación ética y responsable en el 
ejercicio de sus funciones, con transparencia y honestidad en la rendición de cuentas de la gestión pública 
estatal.  

 

Capítulo II 
Conceptos Generales 

 

Artículo 2°. Los principios y valores consagrados en el Código de Ética que rigen el servicio público en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como el Código de 
Conducta y las Reglas de Integridad son obligatorias para las y los servidores públicos sin distinción de nivel 
jerárquico, sin pasar por alto lo contemplado en diversas disposiciones aplicables a su desempeño, es obligación 
de todas y todos conocer el contenido del mismo y en consecuencia el compromiso de aplicarlo en el desempeño 
de su actividad.  

La Contraloría y los Órganos Internos de Control, vigilarán en el ámbito de su competencia, el cumplimiento del 
presente Código de Ética.  

Artículo 3°. Las y los servidores públicos que ocupen un cargo, empleo o comisión sin distinción de su nivel 
jerárquico, deberán suscribir el compromiso de observancia de los valores éticos contemplados en el presente 
Código.  

 

Capítulo III 
Glosario 

 

Artículo 4°. Para los efectos de éste Código, se entenderá por:  

I. Administración Pública: Conjunto de Órganos Administrativos que tienen como función realizar una 
actividad para alcanzar el bien colectivo de un Estado, a partir de los servicios públicos;  

II. Código de Ética: Documento que contiene los principios y valores que rigen el desempeño de actuación 
de las y los servidores públicos del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  
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III. Comité: Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

IV. Comité de Ética: Instancia colegiada integrada por la o el C. Gobernador del Estado, las y los titulares de 
las Dependencias, y la o el titular de la Contraloría Gubernamental; su función es la aplicación del Código 
de Ética;  

V. Conducta: Comportamiento de la persona en el servicio público;  

VI. Conflicto de Interés: Posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y los 
servidores públicos, en razón de intereses personales, familiares o de negocios;  

VII. Contraloría: Contraloría Gubernamental del Estado;  

VIII. Constitución: Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

IX. Ética: Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud, el deber, la felicidad y 
el buen vivir; en tanto requiere de la reflexión y de la argumentación; 

X. Ética Pública: Alude al perfil, formación y conducta responsable comprometida de las personas 
encargadas de las cuestiones públicas, es la ciencia del buen comportamiento en el servicio a la 
ciudadanía;  

XI. Órganos Internos de Control: Unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los 
órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para 
aplicar las leyes en materia de responsabilidades de las y los servidores públicos; 

XII. Principios: Reglas o normas de carácter general y universal que orientan la acción de los seres humanos 
en sociedad;  

XIII. Servidoras y Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en los ámbitos estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y  

XIV. Valor: Conjunto de principios que determinan el comportamiento de las personas, de acuerdo con lo que 
se considera bueno y deseable.  

 

Capítulo IV 
Principios Éticos 

 

Artículo 5°. Las y los servidores públicos deberán observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, los 
principios tutelados en el presente Código en congruencia con los principios tutelados en los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Tamaulipas, 22 párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 5 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Tamaulipas; 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tamaulipas, todos estos ordenamientos, son congruentes con el criterio del eje de transparencia y combate a la 
corrupción contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022.  

Artículo 6°. Son principios aplicables a las y los servidores públicos, los siguientes:  

I. Bien Común: Las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben dirigirse a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de 
la colectividad; 

II. Calidad: Busca los mejores resultados en el tiempo adecuado, con los menores recursos para 
satisfacción de la sociedad; 

III. Competencia por Mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos, 
aptitudes y habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública del Estado;  

IV. Compromiso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a 
resultados;  

V. Derechos Humanos: Es el reconocimiento explícito de las personas como titulares de derechos y de las 
y los servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas; 

VI. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemática acorde a la normatividad que rige su función, 
garantizando en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo;  

VII. Economía: Utilizan los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de su 
aplicación y aprovechamiento en la gestión pública conferida; 

VIII. Eficacia: Es la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos 
institucionales que deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión;  

IX. Eficiencia: Ejercer el servicio público, aprovechando al máximo los recursos con los que se cuenta, cuyo 
fin es lograr la satisfacción de la ciudadanía;  
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X. Entorno Cultural y Ecológico: Las y los servidores públicos procurarán la menor afectación del 
patrimonio cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente de nuestro Estado y país;  

XI. Equidad: No se debe favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión;  

XII. Honradez: Las y los servidores públicos realizarán sus labores con rectitud, probidad, y vocación de 
servicio, sin esperar algún beneficio adicional que aquél que el Estado les otorga, conscientes que su 
actuación se someterá al examen público minucioso;  

XIII. Igualdad: Es la prohibición de distinciones entre las personas sin discriminación alguna, ya sea por raza, 
color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen 
social o nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor;  

XIV. Igualdad de Género: Las mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades dependiendo 
del contexto social, económico, étnico, político y cultural de cada persona, tienen las mismas 
posibilidades, oportunidades en la vida y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de vista 
social;  

XV. Imparcialidad: Las y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el mismo 
trato, actúan sin preferencias o privilegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas;  

XVI. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen 
parte de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad de las personas y con ello se amplían sus 
capacidades, oportunidades y la dignidad de las personas desfavorecidas debido a su identidad;  

XVII. Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, propiciando con ello, la 
credibilidad, la certeza, la confianza y apego a la verdad frente a las personas que se vinculan u observen 
su desempeño;  

XVIII. Integralidad: Es la articulación y complementación de los programas y acciones que reúnen los 
diferentes beneficios sociales, en el marco de la Política Estatal de Desarrollo Social;  

XIX. Justicia Distributiva: Es la virtud de la justicia social que garantiza que todas las personas reciban en 
igualdad de oportunidades de manera libre y equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 
méritos, necesidades y posibilidades; 

XX. Lealtad: Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población; 

XXI. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que el 
respeto al Estado de Derecho es una característica inherente al servicio público;  

XXII. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios idóneos para su desarrollo personal y su 
participación en el desarrollo social; 

XXIII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son los responsables de promover los valores y principios éticos 
en la sociedad, con su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos 
en sus instituciones;  

XXIV. Objetividad: Es el cumplimiento de las actividades de las y los servidores públicos, sin subordinar su 
actuar a preferencias personales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características 
propias de las mismas;  

XXV. Participación Social: Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, individual 
o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del 
desarrollo social;  

XXVI. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los servidores 
públicos para hacerlos competitivos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los planes y 
programas institucionales mejoren continuamente;  

XXVII. Rendición de Cuentas: Las y los servidores públicos asumen ante la sociedad y sus autoridades la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en 
forma adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las 
sanciones aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio público de la 
ciudadanía;  

XXVIII. Respeto: Las y los servidores públicos respetan la diversidad de visiones y posturas asumidas libremente 
en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública 
del Estado. Por ello brindan un trato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía;  
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XXIX. Respeto a la Diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para 
superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias; 

XXX. Solidaridad: Es la acción que atiende compresivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y órdenes 
de gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad;  

XXXI. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin 
comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; y 

XXXII. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización determinada con el objetivo de 
maximizar la utilidad social de la información, atendiendo a las necesidades específicas de las personas 
portadoras del derecho de acceder a ella; implica la publicación comprensible, accesible y oportuna de la 
información pública, es la definición clara de la responsabilidad pública y los tramos de control.  

 

Capítulo V 
Autoridades Competentes 

 

Artículo 7°. Son competentes para aplicar el presente Código: 

I. El Comité de Ética del Gobierno del Estado;  

II. La Contraloría Gubernamental;  

III. Los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades; y 

IV. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada Dependencia o Entidad 
del Gobierno del Estado.  

 

Capítulo VI 
Integración y Atribuciones del Comité 

 

Artículo 8°. El Comité de Ética, actuará de manera colegiada y su fin es vigilar el cumplimiento del presente 
Código.  

Artículo 9°. La estructura del Comité se conforma con: 

I. La o el titular de la Contraloría Gubernamental; 

II. Las o los titulares de las dependencias, con el carácter vocales y en quien recae la coordinación del 
sector de las entidades paraestatales y órganos desconcentrados que tengan agrupadas; y 

III. Una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva, la cual será la o el Director General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración o la o el servidor público que ésta designe.  

Artículo 10. Las y los titulares de las dependencias, para la optimización de las sesiones pueden designar 
suplente; dicho nombramiento podrá recaer en las personas servidoras públicas con nivel jerárquico, no inferior a 
Jefaturas de Departamento, quienes comparecerán con derecho a voz y voto.  

Artículo 11. Para la existencia del quórum en las sesiones, se requiere la presencia de la mitad más una persona 
de sus integrantes, y es requisito esencial la presencia de la o el Presidente y la persona encargada de la 
Secretaría Ejecutiva o bien de sus suplentes. 

Artículo 12. Los acuerdos del Comité serán válidos con el voto de la mayoría de las y los integrantes presentes, 
en caso de empate, la o el Presidente contará con voto de calidad.  

Artículo 13. Son atribuciones del Comité las siguientes:  

I. Capacitar a las y los servidores públicos, en el tema de ética y conducta;  

II. Elaborar el cronograma anual de actividades de capacitación a las y los servidores públicos del Gobierno 
del Estado sobre el Código de Ética, el cronograma de actividades se emitirá por el Comité en el primer 
trimestre de cada año;  

III. Efectuarán recomendaciones a las y los titulares de las dependencias, coordinaciones de sector y 
Entidades Paraestatales, respecto a la observancia del presente Código; y  

IV. Podrá celebrar acuerdos y dará seguimiento a éstos.  

Artículo 14. La capacitación a la que se refiere el artículo anterior es obligatoria para las y los servidores 
públicos. La capacitación se impartirá por cada dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales 
del Gobierno del Estado, tomando en cuenta les directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 15. Cada dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, 
recabará la firma de la capacitación de cada una de las personas en el servicio público del Gobierno, la que 
entregará a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración.  
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Artículo 16. Se proporcionará a las y los servidores públicos del Gobierno del Estado, el Código de Ética o el 
enlace electrónico de su localización.  

Artículo 17. La evaluación al cumplimiento del cronograma se efectuará cada cuatro meses.  

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera extraordinaria cuando la 
situación lo requiera:  

I. Se convocará a reunión por lo menos con tres días de anticipación a las sesiones ordinarias y con media 
hora de anticipación a las sesiones extraordinarias. 

II. La o el Secretario Ejecutivo es el responsable del archivo, control y elaboración de las actas de las 
sesiones, así como el seguimiento a los acuerdos tomados que de ellas se desprendan.  

 

Capítulo VII 
Comités Auxiliares 

 

Artículo 19. En cada dependencia o entidad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado se instalará un Comité 
de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, similar al del Gobierno del Estado.  

Artículo 20. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, fungirán como auxiliares del 
Comité de Ética de Gobierno del Estado.  

Artículo 21. Su función consistirá en la vigilancia de cumplimiento por las y los servidores públicos de los 
Códigos de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la función pública, y de los 
Lineamientos existentes para la aplicación de los mismos. 

 

Capítulo VIII 
Del Incumplimiento, Capacitación y Difusión 

 

Artículo 22. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, de las dependencias, 
coordinaciones de sector y entidades paraestatales, son responsables directos de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 23. Corresponde al Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, diseñar la 
capacitación que se impartirá a las y los servidores públicos, respecto del presente Código; así como la impresión 
de materiales de apoyo, y la difusión del mismo a las y los servidores públicos del Estado de Tamaulipas, a 
través de los medios óptimos para su entero conocimiento.  

Artículo 24. La Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, es la responsable 
de resguardar la carta compromiso de cumplimiento en capacitación en el Código de Ética de cada una de las 
personas en el servicio público del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 25. Se incluirá en el portal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de cada uno de los portales de las 
dependencias y entidades paraestatales del Gobierno del Estado, la liga de consulta al Código de Ética de las y 
los servidores públicos.  
 

Capítulo IX 
De la Vigilancia del Código 

 

Artículo 26. La Contraloría promoverá, coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en 
este Código, por conducto de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada 
dependencia o entidad.  

Artículo 27. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación y calificación del incumplimiento del presente Código.  

Artículo 28. El incumplimiento al presente Código que además constituye una falta administrativa o delito, será 
sancionado conforme a la legislación que lo regula. 
 
2. Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos de la 

Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. 

El Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés es un conjunto de principios éticos tendientes a 
reforzar la actuación de las y los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, en apego y respeto a las 
leyes y a los valores inscritos en el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas.   

Siendo un marco de referencia, sobre las normas y reglas de comportamiento que permiten orientar a las y los 
servidores públicos que conforman la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, así como los 
usuarios que tienen alguna relación con la entidad. 

A continuación se señalan los compromisos generales de observancia de la Comisión de Caza y Pesca 
Deportiva de Tamaulipas: 

 Conocimiento y observancia de la normatividad. 
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 Uso del cargo público. 

 Uso y asignación de recursos. 

 Uso transparente y responsable de la información interna. 

 Respeto a los derechos humanos.  

 Mantener un ambiente laboral sano, libre de hostigamiento y acoso laboral. 

 Atención a quejas y denuncias. 

 Cumplir las funciones con perspectiva de género, atendiendo a los principios de igualdad, justicia y no 
discriminación.   

 Respeto mutuo y coordinación de los distintos órdenes de gobierno.  

 Relación con la sociedad. 

 Salud, higiene, seguridad y mejoramiento ecológico. 

 Desarrollo personal e integral. 

 Prevención y detección de conflictos de interés. 

En virtud de lo anterior, se desglosan los compromisos y alcance de los valores específicos que deberán 
observar las y los servidores públicos de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas: 

2.1 Conocimiento y observancia de la normatividad aplicable en el desempeño de las funciones. 

Compromiso.- Conocer, observar y respetar el contenido de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como, de las leyes, reglamentos y demás normatividad inherente a las funciones que 
desempeña.  

En  aquellos  casos  no  contemplados  por  la  normatividad  o  donde  exista  lugar  para  la  interpretación,  se  
deberá conducir bajo las normas de ética, transparencia, rendición de cuentas e integridad, atender para el 
efecto, los valores descritos en el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tamaulipas.  

Alcance.- En  el  desempeño  de  su  cargo,  empleo  o  comisión,  observará  la  normatividad  aplicable  al  
servicio  público, promoviendo y supervisando que el personal bajo su mando cumpla sus obligaciones con 
apego a los principios de legalidad y honradez.  

Evitar actos de corrupción e interpretaciones discrecionales contrarias a derecho, que impacten negativamente a 
la población usuaria de los servicios prestados y que propicien opacidad en el desempeño de este Organismo.  

Cumplimentar con probidad, en tiempo y forma, las obligaciones fiscales y patrimoniales establecidas en las leyes 
aplicables en la materia. 

2.2 Uso del cargo público. 

Compromiso.- Es nuestra obligación abstenernos de utilizar nuestro cargo para obtener beneficios personales 
de tipo económico, privilegios, favores sexuales o de cualquier índole, con el fin de beneficiar o perjudicar a 
terceras personas, pues de lo contrario estaríamos afectando la confianza de la sociedad en la Comisión. 

Informar por escrito a su inmediata o inmediato superior, sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar o de negocios, en donde pueda resultar algún beneficio para él o ella, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o personas con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, y/o se contrapongan con los intereses de la 
Comisión.  

Alcance.- Atendiendo a su jerarquía, cargo o comisión, tienen la obligación estricta de poner toda su voluntad, 
inteligencia y esfuerzo, al servicio del Estado y en específico en el desempeño de las actividades que tienen 
encomendadas, sin esperar un beneficio adicional al que por ley le corresponde.  

Deberá conducirse bajo los principios de honestidad, legalidad, transparencia e imparcialidad, anteponer siempre 
el interés público al interés personal, en estricto apego a la normatividad.  

Emitir por los conductos regulares, las propuestas e iniciativas, que incidan en el mejoramiento de la gestión 
pública respecto al área donde labore.  

Asumir con responsabilidad las funciones inherentes a su jerarquía, cargo, empleo, puesto o comisión, sin eludir 
bajo cualquier pretexto, el cumplimiento de sus responsabilidades y obligaciones.  

Evitar  colocarse  en  situaciones  que  pudiesen  representar  un potencial  conflicto  entre  intereses  
institucionales  y particulares. 

2.3 Uso y asignación de recursos.  

Compromiso.- Los bienes, instalaciones, recursos humanos y financieros de la Comisión, deben ser utilizados 
únicamente para cumplir con los objetivos de la misma, adoptando criterios de racionalidad, austeridad, disciplina 
y ahorro. 
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Acciones.- Administrar de forma transparente, equitativa e imparcial los recursos humanos, materiales y 
financieros, para lograr la  eficiencia  en  las  actividades  encomendadas  y  privilegiar  en  todo  momento, la  
observancia de los criterios  de racionalidad, austeridad, disciplina y ahorro presupuestario.  

Pugnar porque los bienes inmuebles propiedad del Estado, sean empleados únicamente en actividades oficiales.  

Observar "cero tolerancia" a la corrupción, tráfico de influencias, compras fuera de la normatividad, burocracia 
administrativa y mediocridad laboral; y, en su caso, denunciar los actos deshonestos en que se vean 
involucrados las y los servidores públicos.  

Ejercer  los  recursos  financieros  en  tiempo  y  forma,  para  lograr  la  exacta  cumplimentación de los objetivos 
programados, así como recabar la documentación comprobatoria y justificativa que avale el ejercicio de éstos. 

2.4 Uso transparente y responsable de la información interna. 

Compromiso.- Ofrecer a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre y transparente de la 
información generada en la Comisión, siempre y cuando, ésta no se encuentre reservada por razones legales o 
bien, por  respeto  a  la  privacidad  de  terceras personas,  en  apego  a  la  ley. 

Alcance.- Proporcionar  información  a  la  sociedad  de  manera  transparente,  excepto  cuando  se  justifique  la  
confidencialidad y utilizando para ello, los conductos autorizados, apegándose a la política de seguridad informática. 

Actuar  con  imparcialidad,  cuidado  y  dedicación  en  la  elaboración  y  preparación  de  la  información  interna.  

Resguardar la información a cargo de la o el servidor público, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebida de la misma.  

Observar lo dispuesto en las directrices, lineamientos, criterios y procedimientos establecidos al interior de la 
Comisión, respecto a proporcionar información.  

Difundir a través de los medios correspondientes, la información que precisen conocer las y los servidores 
públicos de la Comisión, para el logro de los objetivos institucionales y el adecuado desempeño de su cargo, a fin 
de propiciar la consolidación de un clima y una cultura organizacional transparente y dinámica.  

La o el servidor público deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

Abstenerse de utilizar información oficial, que busque beneficios particulares y/o favorezca a terceras personas. 

2.5 Respeto a los derechos humanos.  

Compromiso.- Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Alcance.- Apegarse a los principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez; 
conocer el sistema jurídico mexicano vinculado con los derechos humanos y derecho internacional humanitario, 
así como asegurar su buen desempeño.  

Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos, con absoluta imparcialidad, 
sin discriminar a persona alguna por su origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Observar un trato respetuoso con las personas, absteniéndose de cometer actos arbitrarios.  

2.6 Cumplir las funciones con perspectiva de género, atendiendo a los principios de igualdad, justicia y 
no discriminación. 

Compromiso.- El desempeño  de  su  cargo  o  comisión,  deberán  manejar  un  lenguaje  incluyente y  no  
sexista,  propiciar  un  trato ecuánime y de igualdad de oportunidades al personal de mujeres y hombres.  

Alcance.- Las actividades sustantivas que desarrollen las y los servidores públicos, con motivo de sus funciones 
se orientarán en el marco de oportunidad, tanto para las mujeres y los hombres por igual, tomando en 
consideración como única diferencia las capacidades físicas derivadas de su persona. 

2.7 Mantener un ambiente laboral sano, libre de hostigamiento y acoso sexual. 

Compromiso.- Prevenir, detectar, atender y erradicar conductas antisociales como el hostigamiento y acoso 
sexual en la Comisión y en los distintos ambientes en que se desenvuelve el personal. 

Alcance.- Eliminar las conductas discriminatorias y de violencia, para que los principios de libertad, equidad, 
tolerancia y respeto, sean cabalmente aplicados en pro de las personas. 

Conocer que el hostigamiento sexual es una conducta contraria, que se caracteriza por el ejercicio del poder en 
una relación de subordinación real de la víctima frente a la o el agresor en el ámbito laboral y se expresa en 
conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad. 

De igual forma, que el acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 
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En  este  contexto,  las y los  integrantes  de  esta  Comisión, por  ningún  motivo  cometerán  este  tipo  de 
conductas,  ya  que  constituyen  una  forma  de  violencia  y  discriminación  de  género,  que  obstaculiza  el  
acceso  y permanencia en un trabajo digno y de calidad. 

2.8 Atención a quejas y denuncias.  

Compromiso.- Promover la creación de una cultura responsable de atención a las solicitudes de servicios, 
quejas, denuncias y su seguimiento  respectivo, así como  ofrecer  a  toda  persona  un  trato  respetuoso,  
imparcial  y  equitativo,  y  en  caso  de  resultar procedente, dar el seguimiento, atención y respuesta oportuna a 
la ciudadanía.  

Alcance.- De acuerdo con las responsabilidades y funciones asignadas, brindarán una atención y respuesta 
oportuna e imparcial, así como el seguimiento respectivo a las peticiones, quejas y denuncias presentadas.  

Proporcionar, cuando se solicite y de acuerdo con los procedimientos correspondientes, la orientación e 
información necesarias para que la ciudadanía acuda a presentar una petición, queja o denuncia.  

Informar a quien solicite de forma precisa, la situación que guarda su trámite, queja o denuncia, de conformidad a 
las funciones y responsabilidades asignadas a cada uno de las y los servidores públicos. 

Comunicar oportunamente en aquellos casos en que esta Comisión no sea legalmente competente, señalando 
ante qué autoridad se remitió su solicitud. 

Canalizar adecuadamente las denuncias a las instancias correspondientes para darles atención oportuna y 
fortalecer la cultura de denuncia.  

Vigilar  que  no  se  entorpezca  o  se retarde  la  correcta  atención  de  una  petición,  queja  o  denuncia,  sobre  
todo  por negligencia, descuido o desinterés. 

2.9 Respeto mutuo y coordinación con los distintos órdenes de Gobierno. 

Compromiso.- Atender con amabilidad y respeto a las y los servidores públicos de otras dependencias y 
entidades de los gobiernos federal, estatal y municipal cuando éstos soliciten apoyo, atención, información, 
colaboración y los servicios que requieran, se ajustarán para el efecto, a los conductos y procedimientos creados 
para ello.  

Alcance.- Procurar un trato respetuoso, justo y cordial con personal de otras dependencias y entidades del 
gobierno federal, así como de los gobiernos estatal y municipal. 

Vigilar que la información proporcionada por las dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatal y 
municipal sea estrictamente utilizada en actividades concernientes a esta Comisión.  

Respetar los conductos y procedimientos autorizados en el establecimiento de las relaciones interinstitucionales, 
sin transgredir la normatividad que al respecto exista. 

Supervisar  que el personal de la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de Tamaulipas, se  abstenga de 
solicitar favores, dádivas o beneficios personales a las y los servidores públicos  adscritos  a  otras  dependencias  
y  entidades  de los gobiernos  federal, estatal y municipal haciendo alusión del cargo, puesto o comisión que 
ostentan.  

Trabajar  cuando  así  se  requiera  en  equipos  multidisciplinarios  para  acrecentar  las  habilidades  que  posee  
la o el servidor público de esta Dependencia. 

2.10 Relación con la sociedad.  

Compromiso.- Ofrecer a las personas un trato justo, cordial y equitativo, con objeto de inspirarles confianza, 
credibilidad y respeto, dejar de manifiesto que el servir es un compromiso permanente que el Estado le ha 
conferido a los que tienen el privilegio de integrar la Administración Pública Estatal.  

Alcance.- Actuar con apego a los principios de legalidad; en el supuesto que cuando tenga que elegir entre 
varias opciones para su materialización, deberá optar por la más apegada a los criterios de justicia y equidad.  

Las  y  los  servidores públicos en  el  desempeño  de  sus  funciones  deberán observar los principios  y valores 
establecidos en el presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés; para ser ejemplo de 
actuación de las personas que lo rodean.  

Atender con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a la ciudadanía, eliminando toda actitud que denote 
prepotencia e insensibilidad. 

Proporcionar atención con equidad e igualdad a la ciudadanía, sin distinción de género, edad, raza, credo, 
religión, preferencia política, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad y 
solidaridad a la niñez, personas de la tercera edad, con capacidades diferentes, respetando la diversidad étnica, 
así como fomentar el buen trato en los procedimientos y trámites administrativos brindados.  

Transmitir a la población mediante la actuación laboral, el agrado y beneplácito, por servir en todo momento a la 
ciudadanía.  

Procurar que el proceso de interacción entre las y los servidores públicos de la Comisión y la ciudadanía, opere 
bajo criterios sustentados en la calidad y la calidez.  

Difundir  por  medios  oficiales,  las  actividades  que  realiza  la Comisión,  en  beneficio  a  la ciudadanía. 
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2.11 Salud, higiene, seguridad y mejoramiento ecológico.  

Compromiso.- Implementar y promover acciones tendientes a preservar la salud, higiene, seguridad e integridad 
física de todo el personal de la Comisión.  

Apegarse  a  la normatividad  en  materia  ecológica  y  contribuir  con  su  mejoramiento,  así como promover  
una  cultura que coadyuve a revertir los efectos del cambio climático. 

Alcance.- Evitar concurrir  a  lugares  o  centros  de  vicio,  así  como  practicar juegos  de  azar  o de  cualquier 
otro tipo que desencadenen riñas o inconformidades, que pongan en riesgo su salud e integridad física.  

Acudir con oportunidad y puntualidad a los exámenes médicos programados, y atender estrictamente las 
recomendaciones médicas emitidas.  

Practicar una cultura de alimentación adecuada, en prevención de enfermedades asociadas con el aumento del 
índice de masa corporal.  

Atender con prontitud cualquier síntoma que comprometa su salud y evitar la automedicación.  

Cuidar permanentemente su aseo personal. 

Utilizar los vehículos oficiales para situaciones estrictamente oficiales, mantenerlos en óptimas condiciones de 
uso para contribuir con la mejora en la calidad del aire.  

Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, uso del papel y sustentabilidad. 

Coadyuvar en materia energética, mediante la implementación de buenas prácticas. 

Continuar manteniendo los espacios libre de humo de tabaco, para evitar el enrarecimiento de la calidad del aire 
en las áreas de trabajo y el medio ambiente. 

2.12 Desarrollo personal e integral.   

Compromisos.- Las y los servidores públicos de la Comisión, tienen la obligación de implementar la mejora 
continua en las actividades inherentes al servicio público, esto conlleva a aplicar la creatividad e innovación en 
todos los actos que desarrollen, buscar la calidad, eficacia y eficiencia.  

Alcance.- Prepararse para el desempeño eficiente de su empleo, cargo o comisión. 

Participar  en  los  programas  de  capacitación  y  desarrollo  profesional  que  implemente la Comisión o las 
diversas áreas del Gobierno del Estado. 

Poseer,  conocer  y  observar  la  normatividad  relativa  a  sus  funciones  como  la o el servidor  público  en  el  
ejercicio  de  sus actividades.  

Tener presente que la calidad es un medio para proyectar una nueva forma de atender los asuntos públicos. 

Buscar permanentemente con las actividades laborales el cambio en la imagen de esta entidad, así como incluir 
nuevos valores de desempeño.  

Asumir  a  título  personal  el  precepto  de  la  "mejora  continua",  como  un  modelo  que  será  benéfico  en  los 
procedimientos individuales y colectivos, y por ende, impactar favorablemente las funciones de esta entidad.  

Promover la certificación de las actividades ejecutadas en las áreas de trabajo.  

Actualizarse respecto a las innovaciones suscitadas en el campo de su conocimiento y/o de actuación e informar 
a su jefa o jefe inmediato, para determinar su posible implementación.  

Procurar elevar continuamente su nivel académico en beneficio personal y por ende, del servicio público. 

2.13 Prevención y detección de conflictos de interés. 

Es necesario prevenir y detectar situaciones que impliquen que en la Comisión se afecte el desempeño 
independiente e imparcial en el ejercicio del empleo, cargo, comisión o función de la y los servidores públicos, 
derivado de intereses personales, familiares o de negocios sobre asuntos que se ventilan y resuelven en este 
organismo.   

Es decir, cuando pueda beneficiarse con motivo de su encargo a sí mismo, a su cónyuge, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o socios o sociedades de las que la o el servidor público o las personas 
antes referidas, formen o hayan formado parte, entre otros casos análogos. 

En este sentido, es necesario señalar que el conflicto de interés se clasifica en tres tipos: 

 Real.- Se actualiza la situación que confronta las obligaciones derivadas de servicio público con intereses 
privados. 

 Aparente.- Existe apariencia de que los intereses privados de la o el servidor público pueden influir 
indebidamente en el desempeño de sus obligaciones. Aunque realmente no sea el caso, puede generar 
sospechas que dañe la imagen y credibilidad de la o el servidor público. 

 Potencial.- Surge cuando los intereses privados de la o el servidor público, son susceptibles de provocar que 
en el futuro éste incurra en un conflicto de interés real. 
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Ahora bien, el conflicto de interés no implica necesariamente una falta administrativa o delito, a menos de que la 
o el servidor público que se encuentre en esta situación, no se abstenga o no se excuse de intervenir en el 
asunto. 

Obligaciones: Las y los servidores públicos de la Comisión, a efecto de prevenir un conflicto de interés, deberán 
acatar las siguientes obligaciones: 

1.- Cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, debe: 

a) Excusarse de intervenir en la atención, tramitación o resolución de asuntos. 

b) Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión de contrato o sanción de la o el servidor 
público. 

c) Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo le confiere para inducir a que otra u otro servidor 
público efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia. 

En este caso, la o el servidor público deberá informar por escrito a la o el jefe inmediato sobre la atención, trámite 
o resolución de los asuntos a que hacen referencia los incisos anteriores, para que sean de su conocimiento, y 
observar las instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando la o el servidor público 
no pueda abstenerse de intervenir en ellos. 

2.- Abstenerse de solicitar, aceptar o recibir dinero; bienes en precio inferior al del mercado; y donaciones, 
servicios o empleos de personas vinculadas, reguladas o supervisadas. 

3.- Abstenerse de adquirir bienes inmuebles que pueden incrementar su valor por obras o inversiones públicas o 
privadas, que haya autorizado o conocido con motivo de su empleo. 

4.- Establecer medidas preventivas al momento de ser informado como superior jerárquico, de un conflicto de 
interés. 

Cuando un superior jerárquico se entere de que la o el servidor público bajo su cargo se encuentra en situación 
de conflicto de interés, podrá tomar las siguientes medidas: 

En un conflicto de interés potencial, supervisar con mecanismos de monitoreo y auditoría constante para 
detectar el momento en que el conflicto de interés, por algún cambio de circunstancia o contexto de la o el 
servidor público, se vuelva uno real. 

En un conflicto de interés aparente: 

- Dialogar con la o el servidor público; 

- Pedir aclaraciones o declaraciones públicas para evitar malentendidos; 

- Mitigar las circunstancias que puedan conllevar al interés real; 

- Evitar que la o el servidor público participe en el proceso; y 

- Anular el procedimiento en riesgo que genere un conflicto de interés real. 

En un conflicto de interés real: 

- Analizar los hechos para aclarar la situación real; 

- Excluir o separar a la persona en cuestión del procedimiento, o gestionar esta acción cuando no se tengan 
facultades para ello; 

- Cambiar el reparto de funciones y responsabilidades del personal, o gestionar esta acción cuando no se 
tengan facultades para ello; 

- Cancelar, en última instancia, el procedimiento; y  

- Sugerir que se venda el negocio, acciones o propiedades. 

5.- La o el servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión deberá observar, hasta un año 
después de haber concluido sus funciones, lo siguiente: 

a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la función desempeñada, 
para sí o para las personas con quien tenga interés personal, familiar o de negocios; y 

b) No usar en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya tenido acceso en su 
empleo, cargo o comisión y que no sea del dominio público. 

Procedimiento: En el caso de existir un conflicto de interés en la tramitación de asuntos, se estará a lo que se 
señala a continuación:  

I.- Recibido algún trámite ante la Comisión, en el que se acredite conflicto de interés, la o el servidor público 
involucrado, dará cuenta de la causal que se actualiza en el caso concreto y formulará la excusa respectiva en la 
que dará detalle de los motivos que la originan, misma que será dirigida al Presidente del Comité de Ética, 
Conducta y Prevención de Conflictos de Interés y su acuse deberá obrar en el expediente del trámite respectivo.  

II.- En sesión del Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés ordinaria o extraordinaria, 
calificará el conflicto de interés que se suscite y deberá determinar el asunto en base a lo siguiente: 
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1.- Si la causal de impedimento para intervenir o conocer de un asunto fuere del propio Vocal Ejecutivo de la 
Comisión, el trámite respectivo será presentado ante la Junta de Gobierno de la Comisión, para que dicho 
órgano colegiado y superior jerárquico del titular de este organismo, resuelva el asunto en sesión ordinaria o 
extraordinaria, presentando una propuesta de resolución para su votación en la Junta de Gobierno, la cual 
deberá ajustarse a los requisitos legales previstos.  

2.- Si la causal de impedimento para intervenir o conocer de un asunto fuere de la o el servidor público inferior 
en jerarquía al Vocal Ejecutivo, el trámite respectivo será resuelto por el propio Vocal Ejecutivo de la 
Comisión, cuidando siempre que se cumplan con todos y cada uno de los requisitos legales previstos y 
acatando las medidas que el Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés emita para el 
caso concreto.  

 

3. Glosario de términos. 

I. Acoso laboral. Forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral, que 
consiste en acciones de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos y escritos 
que atentan contra la personalidad, dignidad o integridad de la víctima. Puede ser ejercido por agresores 
de jerarquías superiores, iguales o incluso inferiores a las de las víctimas. También es conocido con el 
término anglosajón “mobbing”. 

II. Acoso sexual. Forma de violencia que puede presentarse en el ámbito laboral y que comprende 
acciones de carácter sexual de la persona que acosa sobre la persona acosada, donde aunque no 
necesariamente exista la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder por parte de la primera que 
conlleva a un estado de indefensión y riesgo para la segunda, es decir, para la persona víctima del acoso 
sexual, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

III. Código de conducta. Conjunto de normas o preceptos que orienta o determina el comportamiento de 
una persona, grupo o sociedad. 

IV. Código de ética. Conjunto de valores o principios que definen o determinan la conducta profesional o 
laboral de una persona, grupo o sociedad. 

V. Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés. Código de Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de 
Tamaulipas. 

VI. Comisión. Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. 

VII. Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés. Órgano de consulta y asesoría 
especializada integrado al interior de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. 

VIII. Compromiso. Obligación contraída mediante acuerdo de voluntades. 

IX. Discriminación. Conducta de hacer o no hacer, realizada de manera individual, grupal o institucional, que 
sin ser objetiva, racional o proporcional, de manera directa o indirecta, en forma intencionada o no, 
propicie un trato de inferioridad, distinción, exclusión o restricción; 

Efecto derivado de la conducta que tenga como resultado impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o el ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades, en especial la igualdad 
real de oportunidades y de trato de las personas; o 

Nexo causal entre la conducta y el efecto que esté motivada por una característica de la persona, tal 
como su origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad, capacidades diferentes, 
condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación 
migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

X. Hostigamiento sexual. Ejercicio del poder que se expresa en conductas verbales, físicas, o ambas, 
relacionadas con la sexualidad y en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona 
que agrede, en los ámbitos laboral y/o escolar. Las víctimas pueden ser tanto mujeres como hombres, y 
no necesariamente de sexo distinto al de la persona que agrede. 

El hostigamiento sexual puede estar relacionado con un premio/castigo o con condiciones de trabajo. El 
primer tipo se refiere a solicitar favores sexuales a cambio de beneficios en el trabajo, y su negación 
provoca represalias o despidos. El segundo tipo se presenta por parte de las y los superiores que han 
sido rechazados.  

XI. Normatividad. Conjunto de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, lineamientos, manuales y demás 
instrumentos jurídicos que establecen el marco de actuación al que debe ajustarse la Comisión de Caza y 
Pesca Deportiva de Tamaulipas. 

XII. Misión. Conjunto de objetivos y propósitos que debe cumplir una persona o institución. 

XIII. Valores. Conjunto de principios y normas que guían el comportamiento de las personas, de acuerdo con 
lo que se considera bueno y deseable. 

XIV. Visión. Capacidad de visualizar los resultados de un proceso específico. 
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Este Código de Conducta y Prevención de Conflicto de Interés de las y los Servidores Públicos de la Comisión de 
Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, fue dictaminado, y aprobado mediante acuerdo 2/2019 del Comité de 
Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, 
en su sesión ordinaria celebrada en fecha 3 de abril de 2019. 
 

Integrantes del Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Comisión de Caza 
y Pesca Deportiva de Tamaulipas 

 

PRESIDENTE.- LIC. JUAN IGMAR DE JESÚS ZAMARRÓN LÓPEZ.- Rúbrica.- SECRETARIA.- C.P. PERLA 
TREVIÑO DE LOS REYES.- Rúbrica.- COORDINADOR.- LIC. ALEJANDRINO MARTÍNEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica.- VOCAL.- MVZ. HUMBERTO LÓPEZ GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- VOCAL.- LIC. KARLA RAQUEL 
TREVIÑO RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 032 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N° LPE-N32-2019, para la 
contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE TRES RECIBAS PESQUERAS EN MATAMOROS, 
TAMAULIPAS.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N32-2019 $2,000.00 
 

05/09/2019 03/09/2019 
10:00 horas 

03/09/2019 
11:00 horas 

11/09/2019 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de tres recibas pesqueras 11/10/2019 73 $9’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Matamoros, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria al número de 
Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Calle Aguas subterráneas No. 34 entre Aguas territoriales y Aguas 
termales, Col. Ampl. Las Norias. Matamoros Tam. C.P. 87390  Tel. (868) 819 11 33. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 
87083. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 
 No se otorgará anticipo. 
 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 

criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así 
también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 

técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE AGOSTO DEL 2019.- SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. MELISSA 
IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De La Garza 

Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (06) seis de 
junio de (2019) dos mil diecinueve, ordenó radicar el 
Expediente Número 00022/2019, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam), promovido por TERESITA DE JESÚS 
CASTILLO AGUILAR, a fin de acreditar derechos de 
posesión y adquirir el dominio de un bien inmueble ubicado 
en calle Benito Juárez, Zona Centro de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 341.25 
metros cuadrados, que se identifican con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 25.90 metros lineales 
con Miriam Mendoza y Jesús Lavín Toledano; AL SUR 
26.20 metros lineales con Juvencio Montelongo Vázquez; 
AL ESTE 13.30 metros lineales con calle Juárez; AL 
OESTE 12.90 metros lineales con Juvencio Montelongo 
Vázquez; controlado con la Clave Catastral 39-01-05-034-
004; ordenando la publicación del presente edicto por (03) 
TRES VECES consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, así como en los 
Estrados de éste Juzgado; Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, 
ambos con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 06 de junio de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA 
PAZ.- Rúbrica. 

4192.- Agosto 6, 15 y 27.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (04) cuatro de junio del año en curso (2019), 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00036/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por la C. MICAELA CHAIREZ 
LARA, sobre un bien inmueble, mismo que es el siguiente:  

Un bien inmueble ubicado en: Tula, Tamaulipas, 
identificado como lote no. 01, manzana 07, el cual cuenta 
con una superficie de 7,695.75 m2; y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 96.00 metros con 
calle Carrera Torres; AL SUR en 90.00 metros con calle 
Emiliano Zapata; AL ESTE en 82.50 metros con Callejón 
No. 09; AL OESTE en 82.00 metros con Paseo Alejandro 
Prieto. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 27 de junio de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4315.- Agosto 13, 20 y 27.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco (05) de julio del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 01072/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Miguel Ángel Zavala Pelayo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
Institución de Crédito denominada BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por la 
Licenciada Norma Aracely García Puente, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, como nuevo cesionario, en 
contra de JOSÉ JUAN FLORES MARROQUÍN Y MARÍA 
LUISA ARTEAGA DÍAZ, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 17, (diecisiete), de la manzana 23 (veintitrés), de 
la calle Privada Loma Bella con el número 315 del 
Fraccionamiento Loma Blanca, dicho predio tiene una 
superficie de 119.64 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros 
lineales, con lote 18; AL SUR: en 14.35 metros lineales, 
con lote 16; AL ORIENTE: en 8.00 metros lineales, con lote 
32; AL PONIENTE: en 6.96, 1.23 metros lineales, con calle 
Privada Loma Bella, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, Sección Primera, bajo el Número 15974, Legajo 2-
320, de fecha 09 de agosto del 2007 de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $575,000.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $383,333.33 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de julio del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4379.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha tres de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00325/2015, 
promovido por el Lic. Miguel Ángel Zavala Pelayo 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRIPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por la Lic. 
Norma Aracely Garcia Puente, apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MARCOS PEREZ 
ARREDONDO, KARLA EDITH FLORES MALDONADO, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en: 

Casa B-5, el lote 16, de la manzana 17, con el número 
422, de la calle Prolongación El Amazonas, del 
Fraccionamiento La Cima, de esta ciudad.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos 
de la Finca 177696 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $297,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

4380.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
diez de julio del dos mil diecinueve, dictado en el 

Expediente Número 399/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de PATRICIA 
RODRÍGUEZ ARRIAGA Y GABRIEL DOMÍNGUEZ 
IZAGUIRRE, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Lote de terreno y casa habitación en el construida 
ubicada en calle Emiliano Zapata número 310 entre calle 
Revolución y Avenida Rivera de Champayan que se 
identifica como lote seis de la manzana 39 zona 21 de la 
colonia Tancol del municipio de Tampico, Tamaulipas con 
una superficie de terreno del 383.00 metros cuadrados con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
26.20 con lotes cuatro y cinco; AL SUROESTE: en 26.10 
metros con lote ocho; AL SURESTE: en 14.65 metros con 
calle Emiliano Zapata; AL NOROESTE en 14.60 metros 
con lote tres misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Finca Número 17771 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas de fecha siete de mayo del 2010, y tomando 
en consideración que no existe gran discordancia entre los 
avalúos emitidos por los peritos designados en autos, en 
consecuencia, este Tribunal establece que el valor del 
inmueble hipotecado en el presente juicio y que servirá de 
base para su remate, lo es por la cantidad de 
$1’900,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS 
00/100 MN), siendo este el valor superior y por lo tanto el 
que debe prevalecer, se determina lo anterior en favor de 
la parte demandada y para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (25) 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte 
por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al 
bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 01 de agosto del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4381.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
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fecha veintisiete de junio del dos mil diecinueve, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente juicio radicado bajo el Número de Expediente 
01060/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. JUAN CARLOS GONZÁLEZ DE LA ROSA cesionario de 
ADRIÁN JOBO CUATENO, en contra del C. JOSÉ 
ANTONIO ARTEAGA RODRÍGUEZ, en contra de JOSÉ 
ANTONIO ARTEAGA RODRÍGUEZ, MA. GUADALUPE 
ROCHA RODRÍGUEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Guadalajara, número 506, entre calles Morelos y 
Nayarit, colonia Guadalupe, C.P. 89120 de Tampico, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 m con Edgar Arteaga Rodríguez, AL 
SUR: en 15.00 m con fracción del solar seis, AL ESTE: en 
10.00 m con calle Guadalajara, AL OESTE: en 10.00 m. 
con lote propiedad de A. Camacho, superficie total de 
150.00 m2, con los siguientes datos de registro.- Número 
Finca 693 del municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual 
se le asignó un valor pericial de $1’000,000.00 (UN 
MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, Y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 03 de julio de 2019.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4382.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
224/2018, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. NATIVIDAD NORBERTO REYES, la Titular de 

este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 18, manzana 13, de la calle Palma Real número 
129, del Fraccionamiento Las Palmas, de esta ciudad, con 
una superficie de 96.00 m2 y una construcción anexa de 
37.24 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 M.L., con fracción del lote 13, AL SUR 6.00 
M.L., con Palma Real, AL ESTE 16.00 M.L., con lote 19, AL 
OESTE 16.00 M.L., con lote 17.- Inscrito bajo la Finca 
72727, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $233,846.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 
$155,897.33 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 33/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 28 de junio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4383.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
207/2018, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. RAMIRO BAUTISTA ROBLEDO, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote de terreno y la casa habitación construida sobre el 
identificado con el número 19, de la manzana 14, ubicado 
en calle Álamos número 625, del Fraccionamiento Los 
Olivos Oriente de esta ciudad, el cual tiene una superficie 
de 96.00 m2 de terreno y 40.13 m2 de construcción, con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 6.00 
M.L., con lote 2, AL SUR 6.00 M.L., con calle Álamos, AL 
ESTE 16.00 M.L., con lote 18, AL OESTE 16.00 M.L.., con 
lote 20, inscrito bajo la Finca 122204, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE 
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DEL PRESENTE AÑO en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada $145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 28 de junio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4384.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
297/2018, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. JOSÉ CARLOS RAMÍREZ JIMÉNEZ, la Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Calle Privada Xcaret, número 304, lote 8, manzana 6, 
entre las calles Avenida Santa Fe y límite de la calle, del 
Fraccionamiento Villas de Santa Fe, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en: 16.00 M.L. con lote 
7; AL SUR en: 16.00 M.L. con lote 9; AL ESTE en: 6.00 
M.L. con Privada Xcaret; AL OESTE en: 6.00 M.L. con lote 
13; con una superficie de terreno de 96.00 m2 y una 
superficie de construcción de 42.00; inscrita bajo el 
Numero de Finca 113463 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $259,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $172,666.66 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 28 de junio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4385.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
225/2018, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. JORGE ANTONIO ARCOS LÓPEZ, la Titular 
de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 23, manzana 166 ubicado en calle Loma de 
Rosales Norte número oficial 344, del Fraccionamiento 
Ampliación Rincón De Las Flores, de esta ciudad, dicho 
predio tiene una superficie de 90.00 m2 de terreno y una 
superficie de 40.55 m2 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 15.00 M.L., con lote 
22, AL SUR 15.00 M.L., con lote 24, AL ESTE 6.00 M.L., 
con lote 26, AL OESTE 6.00 M.L., con calle Loma de 
Rosales, inscrito bajo la Finca 48087, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$238,653.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada $159,102.00 
(CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 01 de julio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4386.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
222/2018, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Cándido Mártir Zenteno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. ADRIÁN HERNANDEZ MARTÍNEZ, la Titular 
de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno y casa habitación construida sobre el 
identificado con el lote número 40, manzana 26, ubicado 
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en la Avenida Del Parque, número 732, del 
Fraccionamiento Valle Soleado, de esta ciudad, el cual 
tiene una superficie de 90.00 m2 de terreno y 36.69 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 6.00 M.L., con lote 07, AL SUR en: 6.00 
M.L., con Avenida Del Parque, AL ESTE en 15.00 M.L., 
con lote 41, AL OESTE en 15.00 M.L., con lote 39.- Inscrita 
bajo la Finca Número 12036, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $203,470.00 (DOSCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 
$135,646.66 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 01 de julio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4387.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de julio del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 181/2018, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Cándido Mártir Zenteno, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. CESAR 
DEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 204114, terreno urbano, lote 33, 
manzana 71, en la calle Circuito Río Barberena, número 
187, Fraccionamiento Villas Diamante Tercera Etapa, con 
una superficie de 90.00 metros cuadrados y 36.86 metros 
cuadrados de construcción, con las siguiente medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle Circuito 
Río Barberena; AL ESTE: en 15.00 metros con calle 
Circuito Río Barberena; AL SUR: en 6.00 metros con calle 
lote 34; AL ESTE: en 15.00 metros con lote 32. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $247,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 

$164,666.66 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 08 de julio del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4388.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00075/2010 de éste Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Ciudadano Licenciado Adrián Lara 
Hernández en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
“BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER”, en contra de 
DODANIN LEYVA SNOWBALL Y MA. CONCEPCIÓN 
LIZARDI SANTA CRUZ, ordenó sacar a remate en tercera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como No 213, de la calle 
Naranjo de la colonia Simón Rivera en ciudad Madero, 
Tamaulipas, lote 14, de la manzana 6, ubicado en calle 
Naranjo, con superficie de: 166.50 m2., y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 9.00 metros con 
calle Naranjo, AL SUR.- en 9.00 metros con lote 13, AL 
ESTE.- en 18.50 metros con lote 16, AL OESTE.- en 18.50 
metros con lote 12.- Al que se le asignó un valor pericial de 
$652,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) con rebaja del (20%) veinte por 
ciento, que da como resultado la cantidad de $521,600.00 
(QUINIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y cuyas dos terceras partes corresponde a 
un total de $347,733.33 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), lo anterior, en base a las reglas previstas por 
el artículo 705 de la Ley adjetiva Civil, inmueble inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, con Finca 
No. 37369, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en éste Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, así como en la Oficina Fiscal del 
Estado con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en 
días hábiles, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$347,733.33 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
que son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- Es dado el presente 
edicto el día treinta de mayo del año dos mil diecinueve, en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 
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C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4389.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00591/2015 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández, en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral 
denominada "BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los 
ciudadanos ROBERTO RAMOS GONZÁLEZ Y ANA 
LAURA GONZÁLEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, el día VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTO, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Gardenia número 208-
A, del lote 8 de la manzana 39 Fraccionamiento Arboledas 
IV Planta Baja Edif. 208 entre las calles Olmos y Cedro 
C.P. 89608 en Altamira, Tamaulipas.- con una superficie de 
52.55 m2, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NOROESTE, en 4.35 mts., con área común de uso 
exclusivo de estacionamiento de los departamentos 
números 208-A y 208-C; AL NOROESTE, en 1.15 mts con 
área común de acceso, AL SURESTE, en 2.73 mts, con 
área privativa de terreno del mismo departamento; AL 
SURESTE, en 2.78 mts., con área privativa de terreno del 
mismo departamento; AL NORESTE, en 10.45 mts con 
área común del edificio; AL SUROESTE, en 1.50 mts., con 
área común de acceso, AL SUROESTE, en 7.80 mts., con 
el departamento número 20B-B, muro medianero de por 
medio; y, AL SUROESTE, en 1.15 mts., con área privativa 
de terreno del mismo departamento. abajo con una 
cimentación arriba con el departamento número 208-C 
indiviso 25% sobre los bienes comunes del edificio este 
terreno cuenta con una área privativa de terreno con 
superficie de 4.09 m2, este departamento le corresponde 
un área común de uso exclusivo para usarse única y 
exclusivamente como estacionamiento, valor pericial: 
$357,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) resultando las dos terceras partes de 
acuerdo al dictamen fijado por los peritos la cantidad de 
$238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, Finca Número 26709 
del municipio de ciudad Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación.- Es dado el presente 
edicto el día 09 de julio de 2019 en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4390.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente Número 00949/2009, 
de éste Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario continuado 
por el Ciudadano Licenciado José Del Carmen Aparicio 
Ortiz en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la 
Ciudadana XÓCHITL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado 
en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Urbana No. 
51721 del municipio de Altamira, Tamaulipas, ubicado en 
calle Andador F #41, manzana 13 del condominio 
denominado Villas de Champayan en Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 35.70 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 4.25 metros con Andador F, AL SUR.- en 4.25 
metros con casa 16, AL ESTE.- en 8.40 metros con casa 
42, AL OESTE.- en 8.40 metros con casa 40.- Al que se le 
asignó un valor de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y cuyas dos terceras partes 
corresponde a un total de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) lo anterior, en base a las reglas 
previstas por el artículo 702 de la Ley adjetiva Civil, 
Inmueble Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
del Estado bajo el Número 24104, Legajo 483, Sección 
Segunda, de fecha 13 de abril del año 1998. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que 
son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- Es dado el presente edicto 
el día cinco de agosto del año dos mil diecinueve, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas .- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4391.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de agosto de 2019   

 

 

Página 9

00509/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Margarita De León Martínez, en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
CINTHIA ELENA SARMIENTO SAAVEDRA, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, ubicado en calle Cerrada Hacienda de 
Belén, numero doscientos tres, de la manzana uno, 
Condominio Catorce Vivienda Dos, del Conjunto 
Habitacional "Hacienda Las Palmas" en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas con una superficie de 44.1520 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 10.03 metros con vivienda tres del mismo 
condominio, AL ESTE.- en 4.40 m con área común del 
mismo condominio, AL SUR.- en 10.03 m. con vivienda del 
mismo condominio, AL OESTE.- en 4.40 m con vivienda 27 
del condominio 13 de la misma manzana 
correspondiéndole un indiviso de 3.57143%.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, Finca 90937 de fecha 18 de marzo del 2019, del 
municipio de ciudad Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial. 
$218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y Para el anuncio de su venta en forma legal se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, siendo postura legal la cantidad 
de $145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
que son las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, fijándose como fecha para 
la celebración del fijándose como fecha para la celebración 
del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- Es dado et presente edicto el día 29 de 
mayo de 2019 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4392.- Agosto 20 y 27.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cuatro de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00819/2016, 
promovido por el Lic. Juan Ulises Salazar Tamez y 
continuado por el C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. MARÍA 
VICTORIA TORRES HERNANDEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 96 de la manzana 24 ubicada en calle 
Privada Rivera número oficial 310 del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad.- Inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo la 
Finca Número 202629, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $351,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de julio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

4518.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco (05) de julio del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 00429/2018, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado José Mario Barajas Arévalo, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de RAQUEL REGINA SÁNCHEZ 
MARES, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 1, calle Privada San Fermín, número 100, del 
Fraccionamiento San José de la Villa de San Fermín, con 
una superficie de 90.00 metros cuadrados y 60.29 metros 
cuadrados de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.00 metros, con casa 15 de Villa 
de San Fausto, AL SUR 6.00 metros, con Privada San 
Fermín, AL ESTE 15.00 metros, con Avenida San José; AL 
OESTE 1.38, 8.75 y 4.87 metros con casa 02, identificado 
con los siguientes datos de registro Sección I, Número 
2124 Legajo 2-043 y Sección Segunda, Número 53, Legajo 
2024, ambas de fecha 16 de abril del 2001, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas, actualmente Finca Número 
209690. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), en la inteligencia de que el 
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avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $328,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $218,666.66 
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de julio del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4519.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
treinta y uno de julio del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00798/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por C. la C. Lic. Carmen Del Rocío 
Gamboa Garcia, apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES en contra de la C. BLANCA PATRICIA 
QUINTERO TOVAR, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda, con una rebaja del 20%, del precio que sirvió de 
base al precio fijado por los peritos, del valor que sirve de 
base al remate, el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Lote de terreno en condominio ubicado en calle 
Valladolid número 103, tipo de, lote 101, manzana 50, 
Condominio Claustros “L” del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con una superficie de 48 m2; y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en: 4.00 m 
con área de donación, AL SUR en 4.00 metros con área 
común calle Valladolid; AL ESTE en dos medidas en: 5.60 
metros y 6.40 metros con casa 102; AL OESTE en dos 
medidas: en 4.0 y 8.00 con área común casa 100, 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 20333, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con un valor de $370,000.00 (TRESCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), según el avaluó 
rendido por los peritos designados por las partes. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la segunda almoneda, la cual tendrá verificativo el día (02) 
DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, con una rebaja 
del 20%, del precio que sirvió de base al precio fijado por 
los peritos, del valor que sirve de base al remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 

Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 01 de agosto del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4520.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por autos de fecha diecinueve de junio del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil, Número 
144/2012, promovido por el C. Lic. Juan Fernando Morales 
Medina, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., en contra de los 
CC. ALEJANDRA ALEJOS HERNANDEZ Y MIGUEL 
ÁNGEL VARGAS SALDAÑA, la Titular de este Juzgado 
Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en el lote 32, manzana 15 de 
la calle Mar de Plata número 236 del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad, inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral con el número de Finca 
194897. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES en 
un Periódico de circulación amplia de ésta Entidad entre la 
primera y segunda publicación deberá mediar un lapso de 
nueve días, entre la última publicación y fecha de remate 
un lapso no menor de cinco días, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia 
de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
en la inteligencia de que los avalúos practicados sobre el 
inmueble son diferentes en los montos que proporcionan y 
no mayor del 20% veinte por ciento, en relación al monto 
mayor, se medían éstas diferencias, fijándose la cantidad 
de $481,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), conforme lo establece el artículo 
1257 del Código de Comercio en Vigor, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de los 
avalúos practicados que resulta la cantidad de $320,666.66 
(TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de junio de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

4521.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Ejecución Penal del Segundo, Séptimo, 

Octavo y Décimo Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Madero, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Ejecución Penal del Segundo, Séptimo, Octavo y 
Décimo Quinto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha dieciocho (18) del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019), dictado dentro de la Carpeta de 
Ejecución Número 0448/2012, iniciada en contra del 
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ejecutoriado JESÚS ALBERTO CORDERO SAN MARTIN, 
derivada de la Causa Penal Número 57/2010, del Índice 
del Otrora Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia de 
éste Distrito Judicial en el Estado, por el delito de Daño en 
Propiedad, cometido en agravio de los C.C. VÍCTOR 
MANUEL GUTIÉRREZ PUGA Y OMAR GARCIA TORRES, 
y ante la desaparición de dicho Tribunal, sus constancias 
fueron remitidas al Juzgado Tercero Penal de Primera 
Instancia de éste Distrito Judicial en el Estado, formándose 
de ésta forma la Causa Penal Número 264/2011, y ante su 
extinción, sus constancias fueron remitidas al Juzgado 
Segundo Penal de Primera Instancia de éste Distrito 
Judicial en el Estado, y es controlado bajo la Causa Penal 
Número 267/2016, se ordenó sacar a remate en Tercera 
Almoneda Sin Sujeción a Tipo, el siguiente bien inmueble. 

Bien inmueble dado en garantía hipotecaria, ubicado en 
calle Pedro J. Méndez, número 326, lote 43, manzana 21, 
entre calles General Lázaro Cárdenas y Miguel Allende, 
colonia José López Portillo de la ciudad y puerto de 
Tampico, Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son 
las siguientes: AL NORESTE: en 10.00 m con calle Pedro 
J. Méndez; AL SURESTE: en 10.00 mts con lote 44; AL 
SUROESTE: en 20.00 mts con lote 47; y, AL NORESTE 
en: 20.00 mts. Con lote 39, con una superficie total de 
317.00 m2, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 44511, Legajo 891, de fecha 07 de enero de 1981, 
de Tampico, Tamaulipas, y cuenta con un valor comercial 
por la cantidad de $414,500.00 (CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cuya 
postura legal será la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado por los peritos al indicado bien 
inmueble, menos una rebaja del 20% (veinte por ciento) de 
su tasación, que fue la que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Distrito Judicial, convocándose a postores y acreedores a 
la audiencia de remate en segunda almoneda, diligencia 
que tendrá verificativo en el local de este Tribunal, en punto 
de las DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA SEIS (06) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Ciudad Madero, Tamaulipas 26 de Junio del 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Ejecución Penal, 
LIC. ADRIANA ABIGAIL RAMÍREZ DÍAZ.- Rúbrica. 

4522.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de julio del dos mil diecinueve, 

dictado dentro del Expediente Número 1083/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido inicialmente por 
el C. Lic. Miguel Ángel Zavala Pelayo, apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y 
continuado por el C. Lic. Néstor Jair Cruces Villegas, en su 
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 

contra del C. AGUSTÍN BRITO GARCIA, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Lote número 66, de la manzana 10, ubicada en calle 
Privada Mexicali número 315, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, de esta ciudad, con una 
superficie de 91.00 m2, de terreno y 58.16 m2 de 
construcción en el existente con la siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE.- en 6.50 M.L. con lote 52; AL 
SURESTE: en 6.50 M.L., con Privada Mexicali; AL 
SUROESTE:- en 14.00 M.L. con lote número 67, AL 
OESTE:- en 14.00 M.L. con lote número 65, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito bajo la Finca Número 
196888, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia 
Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $341,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $227,333.33 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 

CASTILLO.- Rúbrica. 
4523.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres (03) de 
julio de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 01022/2014 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de PAULINO ÁNGELES HORTIZ Y JOSEFINA 
SANTIAGO CRUZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle San Manuel, número 102, 
del Fraccionamiento “Lomas de San Juan” edificada sobre 
el lote 02 de la manzana 58, con superficie de terreno de 
105.00 m2, y una superficie de construcción de 52.67 M2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
7.00 metros con calle San Manuel, AL SUR: en 7.00 
metros con lote número 47, AL ESTE: en 15.00 metros con 
lote número 03, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 
número 01.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 9255, 
Legajo 3-186 de fecha ocho de noviembre de dos mil 
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cuatro; así como en Finca 83954 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $246,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de julio de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4524.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha once de julio de dos mil diecinueve, 

dictado dentro del Expediente Número 00950/2016, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA y su representada comparece a su vez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de la parte actora BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO 
como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración Fuente de Pago y Garantía Identificado con 
el Numero 1055, en contra de la C. FLAVIO ISRAEL GAMA 
SÁNCHEZ, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 185240, lote 28, manzana 39, de la calle 
Cordillera Rocallosa número 620, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá, Sector Cordilleras, de esta ciudad, 
dicho predio tiene una superficie de terreno de 102.00 m2, 
y construcción en el edificada de 66.63 metros cuadrados, 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 6.00 metros con lote número 29, AL ESTE, 
en 17.00 metros con lote 30, AL SUR, en 6.00 metros con 
Cordillera Rocallosa, y AL OESTE en 17.00 metros con lote 
26, inscrito en la Sección I, Número 13275 Legajo 2-266 de 
fecha 11 de septiembre del 2006 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Finca Número 185240, Sección II, Numero 
15179, Legajo 2-304, de fecha 11 de septiembre del 2006. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA TRES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $360,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 05 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4525.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00943/2016, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado 
legal de PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO, como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 
de Administración, Fuente de Pago y Garantía Identificado 
con el Número 1055, en contra de JORGE LUIS 
MARTÍNEZ SALAS Y LEYDI PATRICIA GENOVEZ 
VÁZQUEZ, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

Lote 9 de la manzana 5, ubicada en calle Santander, 
número 222, del Condominio 7, Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes II, de ésta ciudad, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 4913, Legajo 2-099 de fecha 26 de marzo 
del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
Actualmente identificado como Finca Número 185244 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $261,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC.MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

4526.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00724/2012, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado 
legal de PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, actualmente denominada 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y como apoderada 
de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, como Fiduciario en el Fideicomiso 
Irrevocable de Administración, Fuente de Pago y Garantía 
Identificado con el Número 1055, en contra de DULCE 
EDITH GARCIA HERNANDEZ, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 105, manzana 12, calle Privada Toronto, número 
351, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III de esta 
ciudad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 1372, Legajo 2-
028, de fecha 01 de febrero del 2006, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 207623, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC.MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

4527.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha once de julio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01033/2014, 

promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado 
legal de ADMINISTRAORA FOME 1, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de FERNANDO RODRÍGUEZ IBARRA Y 
MARTHA SILVIA FLORES CAMARILLO DE RODRÍGUEZ, 
la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

Lote 66 de la manzana 37, de la Sección Aztlán del 
Fraccionamiento Las Fuentes de esta ciudad, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 14405, Legajo 289, de fecha 5 
de junio del 1991, del municipio de Reynosa Tamaulipas, 
actualmente Finca 140238, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
en el local de este Juzgado en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $939,000.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC.MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4528.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco del mes de julio del presente 

año, dictado dentro del Expediente Número 427/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
la C. DIANA GUADALUPE CORDERO CASTILLO, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 22, manzana 4, calle Punta Colonet, número 111, 
del Fraccionamiento Puerta del Sol, con una superficie de 
90.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 15.00 m con lote 21, AL ESTE 6.00 m. con calle 
Punta Colonet AL SUR 15.00 m con calle Punta Abreojos, 
AL OESTE 6.00 m con lote 23 identificado con los 
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siguientes datos de registro: Sección I, Número 22091 
Legajo 2442 de fecha 05 de octubre del 2007, actualmente 
inarticulado con el Número de Finca 209701, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 09 de Julio del 2019.-  

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4529.- Agosto 27 y Septiembre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve (09) de julio del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 01398/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Jaime Francisco Olivo García, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de FLOR DE LOS ÁNGELES 
MIGUEL MARTÍNEZ Y JUAN CARLOS OYERVIDES 
ZAPATA, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 26, de la manzana 08, ubicado en la calle 
Indianápolis, número 121, del Fraccionamiento Nuevo 
Reynosa, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el cual 
tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno 
y 44.21 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L., con lote 05; AL SUR: en 6.00 M.L., con calle 
Indianápolis; AL ORIENTE en 15.00 M.L., con lote 25; AL 
OESTE: en 15.00 M.L., con lote 27; cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito, ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado, bajo la Sección 
Primera, bajo el Numero 43210, Legajo 865 y Sección 
Segunda, bajo el Número 126950, Legajo 2539, ambas de 
fecha 10 de octubre del 2000, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días los cuales serán en días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor circulación 
de la localidad, mediante el cual se convoca a Postores 
para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA DIEZ (10) 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
(2019), en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 

$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $116,666.66 (CIENTO 
DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de julio del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4530.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de mayo del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00929/2013, relativo al 
Juicio Oral Mercantil, promovido por BBVA BACOMER S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
FRANCISCO JAVIER ODENAS HERNANDEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
(condominio) calle Santo Domingo, número 209, manzana 
31, lote 24, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III, 
de esta ciudad, cuyos datos de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 
1556, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NOROESTE en 14.00 
M.L., con lote 25; AL SURESTE en 14.00 M.L., con lote 23; 
AL NORESTE en 6.50 M.L., con lote 1, y Privada La 
Habana; y AL SUROESTE en 6.50. M.L., con calle Santo 
Domingo, con una superficie de terreno de 91.00 metros 
cuadrados de terreno, y 65.90 m2 de construcción; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES dentro de 
nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a 
la audiencia que se llevará a cabo a las DOCE HORAS 
DEL DÍA ONCE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados sobre el bien inmueble se 
fijaron en la suma de $370,000.00 (TRESCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca embargada, siendo la cantidad 
de $246,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Materia Mercantil, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $49,3333.33 (CUARENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
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Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4531.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00156/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. 
RENE REYNA GARCÍA Y PATRICIA ESMERALDA 
ZÚÑIGA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Privada Italia, número 318, 
lote 18, manzana 08, condominio 30, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes III con residencia en esta ciudad, con 
una superficie de 91.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 6.50 metros con lote 12; AL SUR en 
6.50 metros con Privada Italia Poniente; AL ESTE en 14.00 
metros con lote 19; y AL OESTE en 14.00 metros con lotes 
16 y 17.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado actualmente 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
con los siguientes datos: Finca Número 200777 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
RENE REYNA GARCÍA Y PATRICIA ESMERALDA 
ZÚÑIGA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día NUEVE DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$298,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $198,666.66 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $39,733.33 (TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 

para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4532.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de mayo del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00954/2016, relativo al 
Juicio Oral Mercantil, promovido por BBVA BACOMER S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
NEFTALÍ TAPIA AZUARA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Narcisos 
número 225, lote 60, manzana 110, del Fraccionamiento 
Villa Florida, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
32010, cuyos datos medidas y colindancias se describen 
en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $447,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $298,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$59,600.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto del año 2019.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4533.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha ocho de julio del dos mil 
diecinueve, dictado en el Expediente Número 794/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por JULIO 
GUADALUPE VEGA SALINAS, en contra de GUADALUPE 
TORRES ALMARAZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble:  

Consistente en: el cincuenta por ciento (50%) del 
terreno urbano, identificado en Privada de Benito Juárez, 
número 105, de la colonia Benito Juárez, del municipio de 
Victoria Tamaulipas, con una superficie de 176.22 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 19.00 metros con lote 5; AL SUR: 19.00 metros 
con la Profesora Petrita González de Torres; AL ESTE: 
10.78 metros con lote 8; AL OESTE: 9.28 metros con 
Privada de calle Benito Juárez, el cual se encuentra inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
el estado de Tamaulipas, como Finca Número 72568, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad 
de $515,000.00 (QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE 
HORAS para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 09 de julio de 2019.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4534.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00004/2017, de este Juzgado, relativo al juicio hipotecario 
promovido por la Licenciada Juana Cruz Espinosa, en su 
carácter de apoderada de HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., S.F. DE OL. GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, por conversión HIPOTECARIA NACIONAL, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, actualmente denominada BBVA 
BANCOMER, S.A. Institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero, BBVA Bancomer, por motivos de fusión, en 
contra de FRED ALVARADO CHÁVEZ Y BRÍGIDA 
GUADALUPE TREJO GAYTÁN, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Vivienda ubicada en calle Bahía de Algodones, número 
210, manzana 4, condominio 2, vivienda 5, del 
Fraccionamiento Bahías o Joyas de Miramapolis de ciudad 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89540, consta de una área total 
construida de 64.52 m2, desplantada sobre un lote tipo de 
84.50 m2 de superficie (conjunto que se considera área 
privativa), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 6.50 metros, con área común del mismo 
condominio; AL ESTE.- en 13.00 metros con vivienda # 4, 
del mismo condominio, AL SUR.- en 6.50 metros, con 
vivienda # 48, del condominio 4, de la misma manzana, AL 
OESTE.- en 13.00 metros, con vivienda número 6, del 
mismo condominio.- Porcentaje de indiviso 2.38159%.- 
Valor pericial: $ 503,000.00 (QUINIENTOS TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), resultando las dos terceras partes 
de acuerdo al dictamen fijado por los peritos la cantidad de 
$ 335,333.33 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, así como en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en 
días hábiles, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de $ 
335,333.33 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
nueve horas con treinta minutos del día diez de septiembre 
del dos mil diecinueve.- Es dado el presente edicto el día 
12 de julio de 2019, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4535.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha Tres de 
Julio del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00374/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. EDITH 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Calle Flor Dedal 
de Oro número 203, lote 33, manzana 28, del 
Fraccionamiento San Valentín de esta ciudad, con una 
superficie de 102.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 ML con lote 2, 
AL SUR, en 6.00 ML con Flor de Dedal de Oro, AL 
ORIENTE, en 17.00 ML con lote 32, AL PONIENTE, en 
17.00 ML con lote 34.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, con los siguientes datos: bajo la Finca Número 
209694, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre 
de la C. EDITH MARTÍNEZ MARTÍNEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad 
de $385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $256,666.66 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $51,333.33 (CINCUENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto del año 2019.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4536.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco 
de julio del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00700/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JAIME 
GUADALUPE SALAZAR DÍAZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Palmillas, 
número 252, lote 5, manzana 88, del Fraccionamiento El 
Campanario de esta ciudad, con una superficie de 102.00 
m2 de terreno y 37.01 m2 de construcción, cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle 
Palmillas; AL ESTE en 17.00 metros con lote 6; AL SUR en 
6.00 metros con límite de Fraccionamiento; y AL OESTE 
en 17.00 metros con lote 4.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca Número 60653 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. JAIME 
GUADALUPE SALAZAR DÍAZ; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día TREINTA DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $241,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $160,666.66 (CIENTO 
SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $32,133.33 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco 
de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio del año 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4537.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
Julio del año dos mil diecinueve dictado dentro del 
Expediente Número 00186/2014 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Lic. Amado Lince Campos, 
apoderado de PATROMONIO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien esta a su vez comparece como 
apoderada de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, Fiduciario, en su carácter de Fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable de Administración, Fuente de Pago 
y Garantía Identificado con el Número 1055, en contra de 
los C.C. MISSAEL VALADEZ SILVA Y MARÍA VARGAS 
MONROY, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 15, manzana 1, ubicado en la 
calle Privada Atlanta, número 228, colonia Hacienda Las 
Fuentes III, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
131014 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
Superficie de 91.00 metros cuadrados, y construcción de 
81.179 metros de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE, en 6.50 metros con Privada 
Atlanta, AL SUR, en 6.50 metros con área comercial, AL 
ESTE, en 14.00 metros con .lote 16, AL OESTE, en 14.00 
metros con lote 14; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $367,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $244,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $48,933.33 (CUARENTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
Cd. Reynosa, Tam., a 3 de julio del año 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4538.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once 
de julio del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00937/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por C. Lic. Amado Lince Campos, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a 
su vez es apoderado general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y otros de la parte actora BANCO 
INVEX SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO 
como Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable Identificado 
con el Número 1055, en contra del C. JOSÉ JUAN 
CAPETILLO LÓPEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Boulevard 
Alcalá número 406, manzana 26, lote 8, Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá de esta ciudad, con una superficie de 
102.00 metros cuadrados de terreno y con una superficie 
de construcción de 56.81, m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 7, AL SUR: 
en 6.00 M.L. con calle Boulevard Alcalá, AL ESTE: en 
17.00 M.L. con lote 10, AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 
6.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 129533, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre del C. JOSÉ JUAN CAPETILLO 
LÓPEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día UNO DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) por ser el precio más alto, siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $41,333.33 (CUARENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
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cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto del año 2019.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

4539.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 09 de agosto de 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00949/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de PABLO JESÚS SOLÍS 
SALDIVAR Y/O PABLO SOLÍS SALDIVAR, denunciado por 
MA. DE LA LUZ CANTÚ TERÁN Y/O MARÍA DE LA LUZ 
CANTÚ TERÁN Y/O MARÍA DE LA LUZ CANTÚ DE 
SOLÍS.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el periódico oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a 
deducirlo, en otro orden, se señalan las trece horas del 
octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles.  

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de agosto de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4540.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha doce de 
Julio de 2019, ordenó la radicación del Expediente Número 
00851/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ERNESTO NIETO ROBLES Y ALICIA 
VILLARREAL GUAJARDO, quienes fallecieron 
respectivamente el uno de marzo del dos mil trece y el 

veintidós de noviembre de dos mil cinco, ambos en 
Tampico, Tamaulipas, y tuvieron su ultimo domicilio en 
Tampico Tamaulipas denunciado por ERNESTO NIETO 
VILLARREAL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 31 
de julio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

4541.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha uno de 
marzo del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00228/2019, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto AQUILES ROMUALDO 
MORLET FALCÓN, denunciado por la C. ANA MARÍA 
MORLET PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los trece de marzo del dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4542.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00723/2019, denunciado por la C. ALICIA ROBERTA LEAL 
VEGA, ANDREA FERNANDA LEAL VEGA, BÁRBARA 
MARCELA LEAL VEGA, BRENDA TERESA LEAL VEGA, 
CRISTINA GABRIELA LEAL VEGA, MARÍA INÉS LEAL 
VEGA Y ISABEL ALICIA VEGA RENDÓN, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ANDRÉS EUGENIO LEAL 
LESCRENIER, quien falleció el día (03) tres de julio del 
año dos mil dieciocho en ciudad Tampico, Tamaulipas y 
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ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los (05) de 
julio de (2019).- Doy Fe. 

Secretaria de Acuerdos, Lic. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4543.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha doce de agosto del dos mil 

diecinueve, el C. Maestro Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00070/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DE LOURDES 
VARGAS ALEGRÍA Y/O MARÍA DE LOURDES VARGAS 
ALEGRÍA Y/O LOURDES VARGAS Y/O MARÍA DE 
LOURDES VARGAS Y/O MARÍA DE LOURDES VARGAS 
DE FIDALGO Y/O MARÍA DE LOURDES VARGAS 
ALEGRÍA DE FIDALGO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los presuntos acreedores y herederos 
para que se presenten hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días, contando a partir de la publicación 
del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas a los doce días del mes de 
agosto de dos mil diecinueve.- La Secretaria Acuerdos, 
LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

4544.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar, del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha 06 de agosto del 2019, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00002/2019, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto JUAN 
HERNANDEZ GARCIA, denunciado por IVONNE 
ELYZABETH SEGURA MOCTEZUMA, ERIKA YADIRA 
SEGURA MOCTEZUMA.- 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a los 06 de agosto de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. TERESA OLIVIA 

BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4545.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar, del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha 13 de agosto de dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 67/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUZ MARÍA 
GUZMÁN ERAÑA, promovido por las C.C. OLGA 
EUGENIA BALDIT GUZMÁN Y OLGA SOPHIA HENKEL 
BALDIT. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 13 de agosto de 2019.- DOY FE. 

Jueza Séptimo, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4546.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de junio del dos mil diecinueve, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00392/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la Señora HERLINDA 
IZAGUIRRE PASSAMENT, denunciado por LA C. 
JACINTA TREVIÑO IZAGUIRRE; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Pablo Arellano Calixto, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 31 de julio de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4547.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de agosto de 2019   

 

 

Página 21

con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintidós de 
mayo del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00078/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ELVIA GUERRERO 
OLVERA, denunciado por el C. PLUTARCO CASTILLO 
JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los cuatro días del mes de junio del 
dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4548.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha (18) dieciocho días del mes de junio 

del año dos mil diecinueve (2019) el Licenciado Martin 
Rodríguez Chávez, Juez de Primera Instancia de lo Civil y 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00203/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALONSO MORENO 
GARCIA Y NINFA GARCIA SILVA, quienes fallecieran el 
primero el día uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
en la ciudad de Río Grande, Texas, habiendo tenido su 
último domicilio en el Rancho el Amigo 2 s/n de Arcabuz, 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, y la segunda 
falleció el día trece de enero del dos mil diecisiete, en la 
ciudad de Río Grande, Texas, habiendo tenido su último 
domicilio en Rancho el Amigo 2 s/n Arcabuz, municipio de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, denunciado por los MARÍA 
ELENA MORENO GARCIA, ALONSO HÉCTOR MORENO 
GARCIA, TEÓDULO MORENO GARCIA, NORMA 
MORENO GARCIA Y ADRIÁN MORENO GARCIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 19 de junio de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

4549.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 01 de agosto de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de Julio del presente año, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00925/2019, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GUADALUPE ARRATIA 
GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
la C. AIDA GRISEL ARRATIA ACOSTA como herederos 
en el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4550.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha doce de julio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00825/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CONRADINA 
TURRUBIATES AVALOS, denunciado por FRANCISCO 
JAVIER SANTANA TURRUBIATES.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Victoria, Tamaulipas; a 08 de agosto de 2019.- EL 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria De 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

4551.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha diecisiete de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 509/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DE 
JESÚS CHÁVEZ PEREZ, denunciado por J. LUIS 
CHÁVEZ PEREZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 21 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4552.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once de julio de dos mil 
diecinueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
00872/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GREGORIA MARTÍNEZ LÓPEZ, y 
Testamentario a bienes de GABINO GARCIA COT, GREG 
denunciado por la C. MARTINA ZAVALA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los seis días del mes de agosto de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4553.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de junio de dos 
mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00780/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RUPERTO HERNANDEZ 
REQUENA, denunciado por el C. VIRGILIO GASPAR 
PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 28 
de junio de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4554.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de julio de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01491/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL SOCORRO ZARATE SOTO 
denunciado por ALICIA VALDEZ ZARATE, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad.  

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos.  

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 06 de agosto de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado. LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

4555.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 08 de agosto de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de agosto del dos mil 
diecinueve, la Licenciada María José Atilano Alba, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 01009/2019, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de agosto de 2019   

 

 

Página 23

Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
CATALINA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. RODOLFO LEÓN GALVÁN RIVAS, BLANCA 
TATIANA GALVÁN LÓPEZ, LILIANA GALVÁN LÓPEZ, 
como herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781 de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE. 
Testigos de Asistencia.- LIC. NELIA MARISOL RUIZ 

ORTIZ.- Rúbrica.- LIC. NUBIA SOTO ROMO.- Rúbrica. 
4556.- Agosto 27 y Septiembre 5.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ UVALLE. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Hugo Pedro González Juárez 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis 
(26) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), radicó el 
Expediente Número 00671/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Nulidad de Juicio Ejecutivo Civil Concluido y de 
Escritura promovido por el C. ERIC RICARDO ZÚÑIGA 
ÁLVAREZ, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al 
codemandado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ UVALLE por 
medio de edictos mediante proveído de fecha treinta (30) 
de julio de dos mil diecinueve (2019), que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y 
en los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de 
la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, apercibiéndosele 
que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los 
Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de julio de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4557.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL HERNANDEZ LOREDO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(12) doce de junio del año en curso ordeno se emplace la 
radicación del Expediente Número 00030/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Licenciados Gustavo 
Rendón Torres y María Rosa Castellanos Ramírez en su 
carácter de apoderados legales del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. VÍCTOR 
MANUEL HERNANDEZ LOREDO, por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, 
en cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a dieciséis días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve.- Téngase por 
presentados a los Licenciados Gustavo Rendón Torres Y 
María Rosa Castellanos Ramírez en su carácter de 
apoderados legales del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Sumario Hipotecario, al C. VÍCTOR MANUEL 
HERNANDEZ LOREDO, con domicilio en: calle Jardín de 
Colina Alta, departamento número 500-D, del 
Fraccionamiento Los Prados, entre las calles Real del 
Prado Poniente y Real del Prado Oriente, Código Postal 
89600, de Altamira, Tamaulipas, de quien reclama los 
conceptos señalados en su libelo de mérito.- Fundándose 
para ello en los hechos que expresa, se admite la 
promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro Público de la propiedad 
del estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que la pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
si acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta a no la responsabilidad de 
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depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: Copia Certificada del Primer 
Testimonio del Poder General contenido en la Escritura 
54,795, Volumen 1,785, de fecha 27 abril de 2017; Copia 
Certificada del Acta doce mil setecientos cincuenta y ocho, 
Volumen Número Seiscientos Cincuenta y Cinco, de fecha 
diecisiete de diciembre del año dos mil siete; Certificación 
de Adeudos de fecha de emisión 05 de enero de 2018; 
debidamente requisitados, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada haciéndoles saber que se le concede 
el término de (10) diez días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del articulo 4º y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Por otra parte, téngase a los promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que refieren en 
el primer párrafo de su memorial de cuenta.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 
21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- 

Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, (12) doce de junio de dos mil 

diecinueve.- Por presentada a la Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, dentro del Juicio en que se actúa y 
vista el contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que 
obra en autos que el domicilio de la parte demandada C. 
VÍCTOR MANUEL HERNANDEZ LOREDO, no fue 
ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diana de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los Estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
juzgada par cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, a pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá coma no hecha y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa can el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00030/2019.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijara además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretara de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 14 de junio de 2019.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4558.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GABRIEL SANTILLÁN MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha quince de agosto 
del dos mil diecisiete radico el Expediente Número 
00531/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez apoderada 
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legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de GABRIEL SANTILLÁN 
MARTÍNEZ, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“I.- Del C. GABRIEL SANTILLÁN MARTÍNEZ se 
reclama el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan: A).- Con la finalidad de obtener el 
pago y cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido por parte de mi representada a la parte 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidos en los contratos de I).- La Compraventa y II) 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, toda 
vez que se actualiza la causal estipulada en el inciso C) de 
la Cláusula Vigésima Primera Causas de Vencimiento 
Anticipado Capitulo de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria del Documento fundatorio de esta 
Acción y que se acompaña a la presente demanda como 
anexo 2.- Lo anterior así en virtud de que la parte 
demandada no ha realizado dieciséis pagos consecutivos 
de las amortizaciones estipuladas en el curso de un año, 
como lo acredito con la certificación de adeudo que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 3, en ese 
orden de ideas la fecha en que la parte demandada dejo 
de cumplir con su obligación de pago de forma consecutiva 
a mi representada es a partir del 31 de mayo del 2015.- 
B).- Por concepto de suerte principal al día 10 de diciembre 
del 2016, se reclama el pago de 97.7410 Veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal cuyo 
equivalente en moneda nacional es precisamente la 
cantidad de $224,305.82 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 82/100 M.N.), monto 
que se destinó a pagar el precio de la operación de 
compraventa de que se trata, así como los respectivos 
gastos financieros.- C).- El pago de los Intereses 
Ordinarios devengados conforme al pacto estipulado en el 
Documento Base de la Acción los cuales se cuantificaran 
en la etapa de ejecución de sentencia.- D).- El pago de los 
Intereses Moratorios Vencidos y que se sigan venciendo 
hasta la fecha en que se cubra la suerte principal 
reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto en el 
Documento Base de la Acción los cuales de igual forma se 
cuantificaran en la etapa de Ejecución de Sentencia.- E).- 
Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores se demanda la Ejecución de la Garantía 
Hipotecaria constituida y consignada en los contratos de 
I).- La Compraventa y II) Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, que se anexa y en su oportunidad la 
venta del inmueble dado en garantía que se describe con 
posterioridad y sobre el cual la hoy demandada constituyo 
hipoteca en garantía del pago del crédito concedido a su 
favor por mi representada.- F).- El pago de los gastos y 
costas que se originen con motivo de este Juicio.- B).- El 
pago de gastos y costas que se originen con motivo de 
este Juicio.”. Y mediante auto de fecha veintiuno de marzo 
del año dos mil diecinueve toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo se fijara además en la puerta del Juzgado, 
haciéndose saber a GABRIEL SANTILLÁN MARTÍNEZ, 
que deberá de presentar su contestación de demanda 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, haciéndosele saber que las 

copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, A 01 de abril de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4559.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ANTONIO ABAD RODRÍGUEZ LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha siete de enero del 
dos mil diecinueve, radico el Expediente Número 
00014/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
ANTONIO ABAD RODRÍGUEZ LÓPEZ, a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: 

“I.- Del C. ANTONIO ABAD RODRÍGUEZ LÓPEZ, se 
relama el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan: A).- Con la finalidad de obtener el 
pago y cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido por parte de mi representada a la parte 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidas en los contratos de: II).- La trasmisión de 
propiedad y III).- De apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria; toda vez que se actualiza la causal 
estipulada en el inciso C) de la cláusula vigésima primera 
(anexo A), causas de vencimiento anticipado, del capítulo 
de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, del 
documento fundatorio de esta acción, y que se acompaña 
a la presente demanda como anexo 2.- Lo anterior es así, 
en virtud de que la parte demandada no ha realizado 
treinta y nueve pagos consecutivos de las amortizaciones 
estipuladas en el curso de un año, como lo acredito con la 
certificación de adeudo que se acompaña a la presente 
demanda como anexo 3, en ese orden de ideas la fecha en 
que la parte demandada dejó de cumplir con su obligación 
de pago de forma consecutiva a mi representada es a partir 
del 28 de febrero del 2011.- B).- Por concepto de suerte 
principal al día 18 de Junio del 2015, se reclama el pago de 
94.8030 veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional es 
precisamente la cantidad de $202,028.98 (DOSCIENTOS 
DOS MIL VEINTIOCHO PESOS 98/100 M.N.) monto que 
se destinó a pagar el precio de la operación de 
compraventa de que se trata, así como los respectivos 
gastos financieros.- C).- El pago de los intereses ordinarios 
devengados conforme al pacto estipulado en el documento 
base de la acción, los cuales se cuantificarán en la etapa 
de ejecución de sentencia.- D).- El pago de los intereses 
moratorios vencidos y que se signa venciendo hasta la 
fecha en que se cubra la suerte principal reclamada a 
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razón de la tasa pactada para tal efecto en el documento 
base de la acción, los cuales de igual forma se 
cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia.- E).- 
Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la garantía 
hipotecaria constituida y consignada en los contratos de 
II).- La trasmisión de propiedad y III).- De apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria; que se anexa y en 
su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía que 
se describe con posterioridad y sobre el cual la hoy 
demandada, constituyó hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada.- F).- El 
pago de los gastos que se originen con motivo de este 
Juicio.- B).- El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio”.- Y mediante auto de fecha diecisiete 
de junio del dos mil diecinueve, Y toda vez que no fue 
posible su localización personal en sus domicilio, por lo que 
se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a ANTONIO ABAD 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 18 de junio de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4560.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. NORA HILDA ESCOBAR RIVERA,  
ALEJANDRO ESTRADA OLEA.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00327/2016, radicado en 
el Juzgado a ml cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada SANDRA PATRICIA 
ESTÉVEZ ESQUIVEL, en contra de NORA HILDA 
ESCOBAR RIVERA Y ALEJANDRO ESTRADA OLEA, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a diecinueve días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis.- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, (anexo 1) certificación de adeudos, 
(anexo 2) contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, (anexo 3) términos y condiciones 
contractuales, (anexo 4) poder general para pleitos y 
cobranzas, y dos traslados signado por la C. Lic. Sandra 
Patricia Estévez Esquivel en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra del 
C. ALEJANDRO ESTRADA OLEA y a la C. NORA HILDA 
ESCOBAR RIVERA, en su carácter de cónyuge quien tiene 
su domicilio en la CALLE Privada Valles de España, 
número 163-B, del Fraccionamiento Conjunto Habitacional 
Residencial "Los Valles de España", ubicado en la colonia 
Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89602, localizado 
entre las calles Vía de Ferrocarril y calle Altamira; de 
quienes reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren. 

Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00327/2016.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del Cuerpo de Leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado. debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor, Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
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Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 80, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes #101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules, en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en 10 expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (28) veintiocho días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado par el Lic. 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, quien actúa dentro del 
Expediente 00327/2016, vista su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de los 
demandados C.C. NORA HILDA ESCOBAR RIVERA y 
ALEJANDRO ESTRADA OLEA, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene coma ignorada 
par la parte actora y este Tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por la que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. NORA HILDA ESCOBAR 
RIVERA, ALEJANDRO ESTRADA OLEA por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 

Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir [as ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 05 días del mes de febrero de 2019.- 
DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil de 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4561.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

BANCO BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
POSTERIORMENTE BANCO UNIÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez del 
Juzgado Quinto De Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintisiete de 
septiembre del dos mil diecisiete, radico el Expediente 
Número 648/2017, relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el C. JOSÉ OLIVARES VÁZQUEZ por sí y 
como apoderado de la C. ANTONIA OLIVARES 
VÁZQUEZ, en contra de BANCO BCH, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, posteriormente BANCO UNIÓN 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE a quien le reclama las siguientes prestaciones: 
“1.- La declaración judicial de que la obligación principal y 
accesoria hipotecaria y prendaria, derivadas de los 
contratos de apertura de crédito simple revolvente con 
garantía hipotecaria de fecha 02 de mayo de 1990; 
contrato de apertura de crédito refaccionario con garantía 
hipotecaria de 21 de mayo de 1991; contrato de apertura 
de crédito de habilitación o avió revolvente con garantía 
hipotecaria de 21 de mayo de 1991; contrato de apertura 
de crédito simple con garantía hipotecaria de 30 de 
septiembre de 1992, contrato de apertura de crédito 
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refaccionario con garantía prendaria e hipotecaria de 04 de 
diciembre de 1992; contrato de apertura de crédito simple 
con garantía hipotecaria y prendaria de 22 de octubre de 
1993; celebrados en la ciudad y puerto de Tampico, 
Tamaulipas, con BANCO BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, POSTERIORMENTE CAMBIO SU 
DENOMINACIÓN A BANCO UNIÓN INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE... han prescrito, por lo tanto ha operado 
la prescripción negativa o liberatoria.- 2.- En razón de lo 
anterior, solicitamos la declaración judicial de que se ha 
consumado la prescripción negativa a favor de los 
deudores JOSÉ OLIVARES VÁZQUEZ, CATALINA 
MARTÍNEZ DE OLIVARES, Y ANTONIO OLIVARES 
VÁZQUEZ, sobre los tres bienes inmuebles otorgados en 
garantía hipotecaria y sobre la embarcación pesquera 
señalada y detallados en los contratos respectivos, como 
son: A).- Lote número 8 y 9, de la manzana “M”, de la 
colonia Minerva de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 287.37 metros cuadrados, y lote número 9 de 
265.3 metros cuadrados; conformando un solo lote de 
553.30 metros cuadrados; propiedad de JOSÉ OLIVARES 
VÁZQUEZ Y CATALINA MARTÍNEZ DE OLIVARES; 
inscrito bajo la Sección I; Número 6405; Legajo 129; de 
Tampico, Tamaulipas: de fecha 11 de abril de 1979; y 
actualmente inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, con número de finca.- B).- Solar 
número 85 de la manzana “L”, de la Isleta Pérez de 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de 264.7073 metros 
cuadrados, propiedad de JOSÉ OLIVARES VÁZQUEZ y 
ANTONIO OLIVARES VÁZQUEZ; e inscrito bajo la Sección 
IV; Número 3623; Legajo 63; de Tampico, Tamaulipas, de 
fecha 10 de septiembre de 1992, actualmente inscrito ante 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
como Finca Número.- C).- Porción poniente del solar 
número 4-A, de la manzana 13, sector 1, colonia Morelos, 
de Tampico, Tamaulipas, con superficie de 302.90 metros 
cuadrados, propiedad de JOSÉ OLIVARES VÁZQUEZ e 
inscrito bajo la Sección I, número 22201; legajo 495; de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 20 de mayo de 1969; 
actualmente inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, como finca número. D).- 
Embarcación pesquera denominada “Patricia” de cien 
punto cero cinco toneladas brutas y setenta y una punto 
sesenta y cuatro toneladas netas; eslora diecinueve punto 
ochenta metros; manga seis punto diez metros; conorno 
diez punto veintidós metros; puntal tres metros; motor 
Caterpillar de trescientos sesenta y cinco caballos de 
fuerza; con certificado marítimo nacional a nombre de 
JOSÉ OLIVARES VÁZQUEZ, matrícula número 497; con 
registro marítimo Nacional en Tampico, Tamaulipas, con 
fecha 19 de noviembre de 1992; folio marítimo número 12; 
del ramo de buques; partida número mil setecientos veinte. 
Anexamos los certificados de gravamen expedidos por el 
C. Director del Instituto Registral y Catastral en el Estado 
de Tamaulipas, donde aparecen los números actuales de 
las tres fincas hipotecadas y propietario, mismos que se 
exhiben como anexos números 8, 9, 10, y 11.- 3.- Pedimos 
también, la declaración judicial de que se ha consumado la 
prescripción respecto de pago del capital como de los 
intereses ordinarios y moratorios generados en virtud de 
los créditos hipotecarios y prendarios descritos, en razón 
de la extinción del plazo para exigir el pago.- 4.- Se 
reclama la extinción de las hipotecas y del crédito 
prendario, con la que se garantizaron los créditos 
contenidos en los siete contratos base de la acción.- 5.- La 
declaración judicial de liberación de las obligaciones 
hipotecarias y prendaria a los deudores de los siete 

contratos señalados, al haber transcurrido más de diez 
años sin que el acreedor originario BANCO BCH, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, posteriormente 
BANCO UNIÓN SOCIEDAD ANONIMATO, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, ejercitara favorablemente la acción 
hipotecaria concedida por la ley.- 6- La declaración judicial 
de inscripción ante el C. Director del Instituto Registral y 
Catastral en el Estado de Tamaulipas, de la extinción y 
cancelación de las hipotecas en los tres inmuebles 
descritos, con la que se garantizaron los créditos, así como 
también la inscripción ante el Registro Marítimo Nacional 
de la cancelación de los créditos prendarios descritos en 
los contratos fundatorios.- 7.- El pago de gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio, para el caso de oposición por parte de la institución 
de crédito demandado.-” Y mediante autos de fecha 
veintiséis de junio, tres y diez de julio del año en curso, 
toda vez que no fue posible su localización personal en su 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y en su diario 
de mayor circulación del lugar del juicio, en este Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, haciéndose saber al BANCO 
BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
posteriormente BANCO UNIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, y que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los treinta días del mes de julio 
del año dos mil diecinueve. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4562.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROCÍO LONA CAMACHO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha ocho de agosto del dos mil 
diecinueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
00651/2019, relativo al Divorcio Incausado promovido por 
JORGE MONTAN CHACHA, en contra de la ROCÍO LONA 
CAMACHO, de quien reclama las siguientes prestaciones 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que me une 
con la SRA. ROCÍO LONA CAMACHO de acuerdo al 
artículo 248 del código civil vigente en el estado, por ser 
voluntad del suscrito el no querer continuar con el 
matrimonio.- B).- La declaración de la disolución de la 
sociedad conyugal contraída al celebrar el matrimonio 
civil.- C).- La orden para que se inscriba la sentencia en la 
Oficialía del Registro Civil donde contrajo el matrimonio y 
se cancele el acta en el que se hizo constar este.- D).- La 
condena en contra de la demandada, al pago de costas si 
para ello diera lugar. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
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los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a doce de agosto del dos mil 
diecinueve.- Secretaria Proyectista en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LA C. ZOILA ALICIA CERNA 
AMOR.- Rúbrica. 

4563.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

MARTIN URIEL MONTALVO PAULIN 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha nueve de abril del dos mil diecinueve, 
la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00761/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido en su contra por BBA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
el que se le reclama el pago y cumplimiento de las 
siguientes conceptos: A).- De los C.C. MARTIN URIEL 
MONTALVO PAULIN Y LORENA PATRICIA LEAL 
VALLEJO, la ejecución en preferencia de mi representada 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, posteriormente llamada HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y actualmente con la 
fusión y actual titular de los derechos de créditos 
hipotecarios BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, de la hipoteca 
constituida en primer lugar y grado, sobre el bien inmueble 
objeto del crédito, el cual se identifica como lote 9 (nueve), 
manzana 03(tres) en calle Privada Atlanta, número 217, 
entre las calles Rtno y San Diego del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, C.P. 88610 en esta ciudad, por 
el pago y satisfacción establecida en la cláusula Decima 
del Contrato Base de la Acción, para que con su producto 
se pague preferentemente los conceptos reclamados en la 
presente demanda y las demás prestaciones descritas en 
los incisos B), C), E), F), de su demanda.- Mediante auto 
de fecha nueve de abril del dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazar a la parte demandada MARTIN URIEL 
MONTALVO PAULIN Y LORENA PATRICIA LEAL 
VALLEJO, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá presentar su 

contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas para traslado.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 
66, 67 Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4564.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

KEILA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (06) seis 
de febrero del año (2019) dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 048/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por la 
C. SALVADOR NÁJERA CÓRDOBA, en contra del C. 
KEILA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, así como en los estrados del 
Juzgado a la C. KEILA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, haciéndole 
saber a la demandada KEILA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, que 
se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a 
partir de la última publicación del edicto, para que produzca 
su contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
13 de febrero de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4565.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ÁNGEL CARLOS MARTÍNEZ MELÉNDEZ Y 
RUJAMA KATZ LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha treinta y uno (31) 
de mayo del presente año (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 0781/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
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BANCOMER, en contra los C.C. ÁNGEL CARLOS 
MARTÍNEZ MELÉNDEZ Y RUJAMA KATZ LÓPEZ, ordeno 
se le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
otros de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijara además en los Estrados 
de este Juzgado para que conteste la demanda instaurada 
en su contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos 
demandando lo siguiente:  

A).- De los C.C. ÁNGEL CARLOS MARTÍNEZ 
MELÉNDEZ Y RUJAMA KATZ LÓPEZ la ejecución en 
preferencia de mi representada HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
posteriormente llamada HIPOTECARIA NACIONAL, S. A. 
DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y actualmente con la fusión y actual 
titular de los derechos de créditos hipotecarios BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, de la hipoteca constituida en primer lugar y 
grado, sobre el bien inmueble objeto del crédito, el cual se 
identifica como lote 4,(cuatro), en calle Villa San Santiago, 
número 206, entre la calle Ave San José y Limite de 
Privada Residencial del Fraccionamiento Villa de San José, 
C.P. 88748 en esta ciudad Reynosa Tamaulipas, por el 
pago y satisfacción establecida en la Cláusula Decima 
Primera del Contrato Base de la Acción, para que con su 
producto se pague preferentemente los conceptos 
reclamados en la presente demanda. 

B).- Declaratoria judicial de vencimiento anticipado del 
plazo para el cumplimiento de la obligación de pago y el 
reembolso total del crédito dispuesto y sus accesorios 
legales derivado de la celebración del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de 
fecha 08 de diciembre de 2000, bajo el amparo de la 
Escritura Pública Número 617 (seiscientos diecisiete) 
pasada ante la fe del Lic. Arnoldo González Herrera, 
Notario Público Número 26, con ejercicio en este Distrito 
Notarial de Reynosa, Tamaulipas, siendo registrado en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la 
Sección Segunda, Número 392, Legajo 2-008 así mismo el 
Contrato de Compraventa bajo la Sección Primera, Número 
530, Legajo 2-011, de esta ciudad bajo la fecha 09 de 
febrero del 2001, entre los ahora demandados C.C. 
ÁNGEL CARLOS MARTÍNEZ MELÉNDEZ Y RUJAMA 
KATZ LÓPEZ y mi representada HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
posteriormente llamada HIPOTECARIA NACIONAL, S. A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y actualmente con la fusión y actual 
titular de los derechos de créditos hipotecarios BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, documento base de la acción y del cual se 
desprenden todas y cada una de las prestaciones que 
reclamo de la parte demandada, toda vez que la 

demandada ha incumplido en sus obligaciones de pago de 
ese contrato desde el octubre del 2013. 

C).- De los C.C. ÁNGEL CARLOS MARTÍNEZ 
MELÉNDEZ Y RUJAMA KATZ LÓPEZ el pago por la 
cantidad 109,817.64 UDIS (ciento nueve mil ochocientos 
diecisiete punto sesenta y cuatro Unidades de Inversión), 
equivalente a la cantidad de $663,751.87 (SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y N 
PESOS 87/100) por concepto de Suerte Principal, según 
se desprende del Estado de Cuenta expedido por la C.P. 
Norma Angélica Montaño Chávez, Contador Facultado por 
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, de fecha de agosto del 2018, derivado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria, celebrado entre los hoy demandada 
y mi representada, importe que fue garantizado mediante la 
constitución de la garantía hipotecaria, como se acredita 
con el instrumento notarial base de la acción. Dicha 
prestación se integra de los siguientes conceptos:  

A).- El pago de la cantidad de 69,578.88 UDIS (sesenta 
y nueve mil quinientos setenta y ocho punto ochenta y 
ocho Unidades de Inversión) equivalente a $420,543.66 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 66/100) a la fecha del Estado 
cuenta por concepto de Saldo Insoluto del Crédito, valor 
que deberá actualizarse al momento de efectuarse el pago 
total de la prestación que aquí se reclama. 

B).- El pago de la cantidad de 36,712.08 UDIS (treinta y 
seis mil setecientos doce Unidades de Inversión) 
equivalente a $221,892.52 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 52/100) a la 
fecha del Estado cuenta por concepto de Intereses 
Vencidos, no cubiertos desde la fecha de incumplimiento, 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación 
del adeudo, valor que deberá actualizarse al momento de 
efectuarse el pago total de la prestación que aquí se 
reclama. 

C).- El pago de la cantidad 3,526.68 UDI (tres mil 
quinientos veintiséis punto sesenta y ocho Unidades de 
Inversión) equivalente a $21,315.69 (VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 69/100) la fecha del 
Estado de Cuenta por concepto de Intereses Moratorios no 
cubiertos desde la fecha de incumplimiento, más los que se 
sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, valor 
que deberá actualizarse al momento de efectuarse el pago 
total de la prestación que aquí se reclama. 

E).- De los C.C. ÁNGEL CARLOS MARTÍNEZ 
MELÉNDEZ Y RUJAMA KATZ LÓPEZ el pago de las 
cantidades que mi representada, llegue a erogar por 
cuenta de la parte demandada, para cubrir 
responsabilidades fiscales que pesen sobre el inmueble 
hipotecado, más los intereses que se causen por los 
mismos, que se eroguen por tal concepto.  

F).- De los C.C. ÁNGEL CARLOS MARTÍNEZ 
MELÉNDEZ Y RUJAMA KATZ LÓPEZ el pago de los 
gastos y costas que se originen con motivo del presente 
Juicio 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de junio del 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

4566.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROBERTO DORADO CAMPOS. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de noviembre de 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1305/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad de Testamento promovido por la C. ELISA 
CAMPOS ÁVILA en contra del C. ROBERTO DORADO 
CAMPOS. 

Ordenándose emplazar al c. Roberto dorado campos, 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersone a este Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Así mismo se le hace 
del conocimiento al C. ROBERTO DORADO CAMPOS, 
que en la Secretaria de este Juzgado se encuentra a su 
disposición el traslado de la demanda; para lo anterior se 
expide el presente a los 01 días de julio de 2019.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4567.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MA. ESTHER MORALES SOTO.- 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco (25) 
de marzo del presente año (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 00665/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferrra, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de MA. ESTHER MORALES 
SOTO, ordeno se le emplazara y se le corriera traslado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en otros de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijara además 
en los Estrados de este Juzgado para que conteste la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días hábiles, constados a partir de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda; y sus anexos demandando lo siguiente:  

I).- De la C. MA. ESTHER MORALES SOTO, a 
ejecución preferente de mi representada BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, de la hipoteca constituida en primer lugar y 
grado, sobre el bien inmueble objeto del crédito, el cual se 
identifica como lote 2, manzana 23, en la calle Fresno, 
número 111 (ciento once), entre Campos sin mobre por 
ambos lados en el Fraccionamiento Residencial Del Valle, 
C.P. 88787, establecida en la Cláusula Primea Capítulo V 
del Contrato Base de la Acción, relacionada con el capítulo 
denominado Constitución de Garantía Hipotecaria que se 
contiene en el mismo instrumento en que consta el contrato 
base de la acción, para que con su producto se pague 
preferentemente los conceptos reclamados en la presente 
demanda. 

II).- Declaratoria judicial de vencimiento anticipado del 
plazo para el cumplimiento de la obligación de pago y el 
reembolso total del crédito dispuesto y sus accesorios 
legales derivado de la celebración del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de 
fecha 31 de agosto del 2007, bajo el amparo de la 
Escritura Pública Número 15393-quince mil trescientos 
noventa y tres, dentro del Capítulo Tercero, protocolizada 
en la Notaría Pública Número 252, (doscientos cincuenta y 
dos) ante la fe del Lic. José Rafael Morales De La Cruz, en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio con de fecha 11 de octubre del 2007, de esta 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas y mi representada 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
actualmente con la fusión BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER documento base de la 
acción y del cual se desprenden todas y cada una de las 
prestaciones que reclamo de la parte demandada, toda vez 
que la demandada ha incumplido en sus obligaciones de 
pago de ese contrato desde el mes de junio del 2013. 

III).- El pago de la cantidad de 229.98 V.S.M 
(doscientos veintinueve punto noventa y ocho Veces 
Salarios Mínimos) equivalente a $617,744.6 
(SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 6/100 M.N.) Por concepto 
de Suerte Principal, Según se desprende del estado de 
cuenta expedida por la C.P. Norma Angélica Montaño 
Chávez, con cedula profesional 2581169, Contador 
facultado por mi representada BBVA BANCOMER S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, del adeudo hasta marzo 
del 2018 , el pago se deberá de solventar entregando su 
equivalente en moneda nacional, derivado del contrato de 
apertura de crédito simple e hipoteca celebrado entre el 
acreditado hoy demandado y mi representada, importe que 
fue garantizado mediante la constitución de la garantía 
hipotecaria, como se acredita con los instrumentos 
notariales base de la acción. Dicha prestación se integra de 
los siguientes conceptos:  

A).- El pago de la cantidad de 119.16 V.SM (ciento 
diecinueve punto dieciséis Veces Salarios Mínimos) 
equivalente a $320,083.61 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 
OCHENTA Y TRES PESOS 61/100 M.N.), por concepto de 
Saldo Insoluto del Crédito hasta marzo del 2018, valor que 
deberá actualizarse al momento de efectuarse el pago total 
de la prestación que aquí se reclama.  

B).- El pago de la cantidad de 14.75 V.S.M (catorce 
punto sesenta y cinco Veces Salarios Mínimos) equivalente 
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a $39,685.75 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.) por concepto 
de Amortizaciones No Pagadas hasta marzo del 2018, 
valor que deberá actualizarse al momento de efectuarse el 
pago total de la prestación que aquí se reclama.  

C).- El pago de la cantidad de 1.16 V.S.M (uno punto 
dieciséis Veces Salarios Mínimos) $3,120.99 (TRES MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 99/100 M.N.) por concepto de 
Intereses Ordinarios Vencidos hasta marzo del 2018, más 
las que se continúen generando hasta la total liquidación 
del adeudo por motivo del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con interés y garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula NOVENA CAPITULO IV.  

D).- El pago de la cantidad 93.93 V.S.M. (noventa y tres 
punto noventa y tres Veces Salarios Mínimo) equivalente a 
$254,854.26 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS .26/100 
M.N.) de Intereses Moratorios, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo, ello por 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por la demandada 
con mí representada. 

E).- El pago de los gastos y honorarios profesionales 
que se originen por la tramitación y substanciación del 
presente Juicio, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Entidad. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de abril del 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4568.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. OSCAR CABRERA SOLÍS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete (07) de 
septiembre del año próximo pasado (2018) ordenó la 
radicación del Expediente Número 00870/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Martha 
Ariana Pérez Hernández, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

1.- Al C. OSCAR CABRERA SOLÍS, se reclama el 
cumplimiento y pago de todas las prestaciones que señalo: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda a OSCAR CABRERA 
SOLÍS, en su carácter de deudor principal la ejecución de 
la Garantía Hipotecaria constituida y consignada en el 
contrato de Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la 
Constitución de Hipoteca, que se anexa y en su 
oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía que se 
describe con posterioridad y sobre el cual el hoy 
demandado constituyó Hipoteca en Garantía del Pago del 
Crédito Concedido a su Favor por mi representada. 

B).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 

anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto 
en los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare Judicialmente el Vencimiento Anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la 
Constitución de Hipoteca, base de la acción; toda vez que 
se actualiza la causal estipulada en la Cláusula Vigésima 
Primera del Capítulo Tercero y el Artículo 49 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, del documento fundatorio de esta acción y 
que se acompaña a la presente demanda como anexo 2.- 
Lo anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizó más de tres pagos consecutivos de las 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y omisiones realizados por el 
demandado a favor de mi representada, las fechas de 
pago, así como el mes al que correspondió cada uno de los 
pagos que el demandado realizó a mi representada. 

C).- La cancelación del crédito que mi representada 
otorgo al demandado y que se identifica con el número de 
crédito 2807374405, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificara; el referido crédito consta en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la 
Constitución de Hipoteca, base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2. 

D).- Como procedencia de la acción, se reclama por 
concepto de capital adeudado a mi representada al día 30 
de junio del 2018, el pago de la cantidad de 92.2770 
(noventa y dos punto dos mil setecientos setenta Veces 
Salario Mínimo Mensual) en su equivalente en Moneda 
Nacional asciende a la cantidad de $220,013.80 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL TRECE PESOS 80/100 
MONEDA NACIONAL), lo cual acredito con la certificación 
de adeudos que se acompaña a la presente demanda y 
que se identifica como anexo 3. 

E).- Así también, se reclama el pago de los intereses 
ordinarios vencidos generados al día 30 DE JUNIO DEL 
2018, la cantidad de 9.0140 (nueve punto cero ciento 
cuarenta Veces el Salario Mínimo Mensual Vigente en el 
Distrito Federa y/o Ciudad de México), cuyo equivalente en 
moneda nacional es la cantidad de $21,491.80 (VEINTIÚN 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 80/100 
M.N.), y los que se sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo. Los cuales de igual forma se 
cuantificaran en la etapa de ejecución de sentencia. 

F).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa del 9% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificaran en le etapa de 
ejecución de sentencia. 

G).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado, respecto del crédito que se le otorgo queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio  

Por auto de fecha once (11) de enero del presente año 
(2019), la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
ordenó se emplazara por edictos al demandado OSCAR 
CABRERA SOLÍS, ordenando la publicación por TRES 
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VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula fijada en los Estrados 
de este Juzgado. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 14 de enero del 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4569.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ÁNGEL EDUARDO HERNANDEZ ESTÉVEZ 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 01055/2018 radicado en 
el juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Nulidad de Contrato de Compraventa promovido por 
la C. LICENCIADA ANA XÓCHITL BARRIOS DEL ÁNGEL, 
en contra de DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL, TAMPICO, INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, ÁNGEL EDUARDO HERNANDEZ 
ESTÉVEZ, CESAR EDUARDO HERNANDEZ MACÍAS, 
CESAR GABRIEL LOZANO GARCIA, GABRIELA MACÍAS 
HERRERA, Y LICENCIADO RANULFO DE JESÚS PEREZ 
RUIZ NOTARIO PÚBLICO NUMERO 209 EN EL ESTADO, 
se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas (29) veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho (2018).- Téngase por 
presentada a la C. ANA XÓCHITL BARRIOS DEL ÁNGEL 
manifestando el domicilio donde los demandados pueden 
ser emplazados, asimismo por cuanto a la autorización del 
profesionista que menciona, se le dice que una vez que 
proporcione los datos de registro de su Título Profesional 
ante H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se 
acordará lo solicitado.- En tal virtud, como lo solicita, se 
trae a la vista su escrito inicial de demanda con fecha de 
recibido catorce de Noviembre de dos mil dieciocho, y con 
el mismo y anexos exhibidos consistentes en: 1. Poder 
certificado por Notario Público, 2. Recibo de dinero, 3. 
certificado expedido por el Instituto Registral y Catastral, 4. 
Copia Certificada por el Instituto Registral y Catastral de 
Escritura Número 3043, 5. Copia certificada del expediente 
1339/2013, 6. Legajo de veintisiete recibos de depósito en 
efectivo; y siete traslados, se le tiene promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad de Contrato de Compraventa, 
en contra de la C. GABRIELA MACÍAS HERRERA, por su 
propio derecho y en su carácter de representante legal del 
menor DEHM, con domicilio ubicado en calle 14 número 

208, colonia Monteverde, de ciudad Madero, Tamaulipas, 
Código Postal 89420, entre Quinta y Sexta Avenida, C. 
CESAR EDUARDO HERNANDEZ MACÍAS, con domicilio 
ubicado en calle 14 número 208, colonia Monteverde, de 
ciudad Madero, Tamaulipas, Código Postal 89420, entre 
Quinta y Sexta Avenida, C. ÁNGEL EDUARDO 
HERNANDEZ ESTÉVEZ, por su propio derecho y en su 
carácter de representante legal del menor DEHM, con 
domicilio ubicado en calle 14 número 208, colonia 
Monteverde, de ciudad Madero, Tamaulipas, Código Postal 
89420, entre Quinta y Sexta Avenida, C. CESAR GABRIEL 
LOZANO GARCIA, con domicilio ubicado en calle 14 
número 208, colonia Monteverde, de ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89420, entre Quinta y Sexta 
Avenida, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
con domicilio en Carretera Tampico-Mante número 2207, 
Colonia Del Bosque, C.P. 89318 en Altamira, Tamaulipas, 
C. LICENCIADO RANULFO DE JESÚS PEREZ RUIZ, en 
su carácter de titular de la Notaria Pública Número 209 en 
el Estado, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial de 
Tamaulipas, con domicilio en calle Morelia número 101 Sur 
Altos, Despacho 5, colonia Primero de Mayo en ciudad 
Madero, Tamaulipas, y C. DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL, OFICINA TAMPICO, con 
domicilio en Prolongación Agua Dulce número 601, colonia 
Petrolera, C.P. 89110 en Tampico, Tamaulipas, a quienes 
reclama los conceptos que menciona en su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimaron aplicables al caso, se admite la 
promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el Número 01055/2018 con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber 
que se le concede el término de diez días para que 
produzca su contestación si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer, asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo 
Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, debiendo precisar el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, 
la mención del código postal conforme a la asignación del 
Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso del Estado, mediante decreto LX-
701, publicado en el periódico oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas.- Por cuanto hace a la sujeción a litigio, con 
fundamento en el artículo 251 fracción III del Código 
Adjetivo Civil, gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, en Tampico, 
Tamaulipas, para que haga la inscripción de que la Finca 
Número 21684 del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, se encuentra sujeto a litigio, para que se 
conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero 
adquiriente.- Por cuanto hace a la solicitud de exhibición de 
documentos, como lo solicita requiérase al C. Licenciado 
Ranulfo De Jesús Pérez Ruiz, en su carácter de titular de 
la Notaria Pública Número 209 en el Estado, en Ejercicio 
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en el Segundo Distrito Judicial de Tamaulipas, en el 
domicilio señalado líneas arriba, a fin de que a más tardar 
en su contestación de demanda o en el término concedido 
para ello, exhiba un testimonio de la escritura de 
compraventa del bien inmueble que indebidamente 
transmitieron los C.C. CESAR EDUARDO HERNÁNDEZ 
MACÍAS, por su propio derecho, y GABRIELA MACÍAS 
HERRERA Y ÁNGEL EDUARDO HERNÁNDEZ ESTÉVEZ, 
en su carácter de representantes legales del menor DEHM, 
en su carácter de vendedores, y el C. CESAR GABRIEL 
LOZANO GARCIA en su carácter de comprador, respecto 
del bien inmueble ubicado en calle 14 número 208, colonia 
Monteverde en ciudad Madero, Tamaulipas, con Número 
de Finca 21684; en la inteligencia que los gastos que se 
eroguen por dicho trámite correrán a cargo de la 
promovente.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal, así como para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Se tiene como domicilio convencional el 
ubicado en calle Fray Andrés de Olmos número 309 Norte 
entre Obregón y Tamaulipas, Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún 
litigio, para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos 
La Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 23, 30, 52, 66, 67, 68 Bis 
párrafo quinto, 462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (09) nueve días del 
mes de julio del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. LIC. 
CECILIO ORDUÑA MATA, quien actúa dentro del 
Expediente 01055/2018, visto su Contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ÁNGEL EDUARDO HERNÁNDEZ 
ESTÉVEZ, no obstante los requerimientos por vía de oficio, 
se tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, 
el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. ÁNGEL 
EDUARDO HERNÁNDEZ ESTÉVEZ, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 

diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 07 de agosto de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4570.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR HUGO ESPINOSA ROJAS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00005/2017 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. LIC. JUAN ÁNGEL ULISES SALAZAR 
TAMEZ, en contra de VÍCTOR HUGO ESPINOSA ROJAS, 
se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a diez días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete - A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con tres anexos consistentes en poder general, 
acta de la sesión ordinaria número 91, contrato de compra 
venta, carta de condiciones financieras definitivas, 
certificado expedido por el Instituto Registral y catastral de 
Tamaulipas, certificación de adeudos, certificación de 
adeudo, y un traslado, signado por el Licenciado Juan 
Ángel Ulises Salazar Tamez en su carácter de apoderado 
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general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
VÍCTOR HUGO ESPINOSA ROJAS quien tiene su 
domicilio en calle Privada Brasil número 403 Oriente, 
Departamento D, Fraccionamiento Ferrocarrilera de ciudad 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89590 localizado entre las calles 
Baja California y Aguascalientes, de quienes reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00005/2017.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 

101, Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes C.P. 
89330 entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4°, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica Macías 
Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez. 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los trece días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete.- A sus antecedentes el escrito 
de cuenta, signado por el C. Licenciado Juan Ángel Ulises 
Salazar Tamez, quien actúa dentro del Expediente 
00005/2017, visto su contenido y en atención a su petición, 
como lo solicita se hace la aclaración que también se 
exhibe como documento fundatorio de su acción un 
contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada junto con el de radicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4° del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica 
Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (27) veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019).- A 
sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Juana Ángel Ulises Salazar Tamez, quien actúa 
dentro del Expediente 00005/2017, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. VÍCTOR HUGO ESPINOSA ROJAS 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
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como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. VÍCTOR 
HUGO ESPINOSA ROJAS por medio de edictos, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con la Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que autoriza da 
fe.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 11 de marzo de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4571.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KARINA PÉREZ CAMACHO. 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintidós de octubre del año dos mil dieciocho, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00828/2018 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados 
Gustavo Rendón Torres y María Rosa Castellanos 
Ramírez, en su carácter de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de KARINA PÉREZ 
CAMACHO, mediante proveído de fecha veintiuno de 
febrero del dos mil diecinueve, se ordenó emplazarle por 
edictos, reclamándole las siguientes prestaciones: 

I.- De la C. KARINA PEREZ CAMACHO, se reclama el 
cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan:  

A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento 
de todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se 
declare judicialmente el vencimiento anticipado del plazo 
para el pago del crédito concedido por parte de mi 
representada a la parte demandada y dispuesto en los 
términos y condiciones establecidos en los Contratos de I).- 
La Compraventa y II).- Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, toda vez que se actualiza la causal 
estipulada en el inciso C) de la Cláusula Vigésima Primera, 
Causas de Vencimiento Anticipado, Capitulo de Apertura 
de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, del documento 
fundatorio de esta acción, y que se acompaña a la 
presente demanda como Anexo 2.- Lo anterior es así, en 
virtud de que la parte demandada no ha realizado 
Diecinueve Pagos consecutivos de las amortizaciones 
estipuladas, en el curso de un año, como lo acredito con la 
certificación de adeudo que se acompaña a la presente 
demanda como Anexo 3, en ese orden de ideas la fecha 
en que la parte demandada dejó de cumplir con su 
obligación de pago de forma consecutiva a mi 
representada es a partir del 31 de junio del 2016.-  

B).- Por concepto de suerte principal al día 02 de 
octubre del 2019, se reclama el pago de 100.9190 veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la 
cantidad de $240,618.14 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 14/100 M.N.), monto 
que se destinó a pagar el precio de la operación de 
compraventa de que se trata, así como respectivos gastos 
financieros. 

C).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución 
de sentencia. 

D).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa pactada para 
el efecto en el documento base de la acción, los cuales de 
igual forma se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia.  

E).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en los 
Contratos De: I).- La Compraventa y II).- Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria; que se anexa, y 
en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual la hoy 
demandada, constituyó hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada.  

F).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio.  

B).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta de 
este H. Juzgado, haciéndole saber que deberá de 
presentar su contestación dentro del plazo de (60) sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
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Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 28 de febrero de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4572.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

MARTHA MILAGROS OCHOA PERALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
octubre del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 826/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
Civil, promovido por los C.C. Licenciados Gustavo Rendón 
Torres y María Rosa Castellanos Ramírez en su carácter 
de apoderados generales para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. MARTHA 
MILAGROS OCHOA PERALES , mediante auto de fecha 
once de abril del año dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

“A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento 
de todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se 
declare judicialmente el vencimiento anticipado del plazo 
para el pago del crédito concedido por parte de mi 
representada a la demandada y dispuesto en los términos 
y condiciones establecidos en los Contratos de: I).- La 
Compraventa y II).- Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria; toda vez que se actualiza la causal 
estipulada en el inciso C) de la Cláusula Vigésima Primera, 
Causas de Vencimiento Anticipado, Capitulo de Apertura 
de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, del documento 
fundatorio de esta acción, y que se acompaña a la 
presente demanda como Anexo 2.- Lo anterior es así, en 
virtud de que la parte demandada no ha realizado dieciséis 
pagos consecutivos de las amortizaciones estipuladas , en 
el curso de un año, como lo acredito con la certificación de 
adeudo que se acompaña a la presente demanda como 
Anexo 3, en ese orden de ideas la fecha en que la parte 
demandada dejo de cumplir con su obligación de pago de 
forma consecutiva a mi representada es a partir del 31 de 
enero del 2019. 

B).- Por concepto de suerte principal al día 30 de enero 
del 2018, se reclama el pago de la cantidad de 
$285,049.91 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N.) monto que se 
destinó a pagar el precio de la operación de la 
compraventa de que se trata, así como los respectivos 
gastos financieros. 

C.- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificaran en la etapa de ejecución 
de sentencia. 

D.- El pago de intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal 
efecto en el documento base de la acción, los cuales de 
igual forma se cuantificaran en la etapa de ejecución de 
sentencia. 

E.- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en los 
Contratos de: I).- La Compraventa y II).- Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, que se anexa, y 
en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual la hoy 
demandada, constituyo hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada. 

F)- El pago de los gastos y costas que se origine por 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 29 de abril de 2019.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4573.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. AYDDE MONTSERRAT PÉREZ PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Lic. Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de septiembre 
de dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01021/2018, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido 
por ERNESTO PEREZ CARETTA, en contra de la AYDDE 
MONTSERRAT PÉREZ PÉREZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

1.- La cancelación definitiva y total de la pensión 
alimenticia otorgada en su favor, mediante sentencia 
dictada dentro del Juicio Sumario Civil Sobre Reducción de 
Pensión Alimenticia, promovido por el suscrito en contra de 
la señora MATILDE AIDÉ PÉREZ AGUILAR, en 
representación de nuestra hija AYDDE MONTSERRAT 
PÉREZ PÉREZ, quien en aquel entonces fuera menor de 
edad; Juicio que se encuentra radicado en el Juzgado 
Tercero de Primera Instancia Familiar, bajo el Número de 
Expediente 780/2006. 

C.- El pago de los gastos y costas que cause el 
presente controvertido, lo anterior, toda vez que es la 
demandada quien ha dado origen al presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
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además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 10 días del mes de julio del año 
2019.- Las C. Testigos de Asistencia del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

4574.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

MARÍA SALDAÑA RUIZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (05) 
cinco de agosto del año dos mil diecinueve (2019), dictado 
dentro del Expediente Número 00042/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido 
por la C. JOSÉ AMPARO HERNANDEZ VÁZQUEZ, en 
contra del C. MARÍA SALDAÑA RUIZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y el de mayor circulación de 
este Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado 
al C. MARÍA SALDAÑA RUIZ, haciéndole saber al 
demandado MARÍA SALDAÑA RUIZ, que se le concede el 
termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 12 de 
agosto de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4575.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSEFINA LÓPEZ NÁJERA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de marzo de 
dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00327/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por JUAN SILVA 
PICHARDO en contra de JOSEFINA LÓPEZ NÁJERA, a 
quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- La 
disolución del vínculo matrimonial que actualmente me une 
con la C. JOSEFINA LÓPEZ Y/O JOSEFINA LÓPEZ 

NÁJERA de conformidad con lo preceptuado por los 
artículos 248, 249 del Código Civil vigente en el Estado, 
por ser mi voluntad no querer continuar con el mismo.- B).- 
Las demás consecuencias jurídicas inherentes a la 
declaración de la disolución del vínculo matrimonial, C).- El 
pago de los gastos y costas que origine el presente Juicio 
en caso de oposición de la demandada. 

Ordenándose emplazar a JOSEFINA LÓPEZ NÁJERA, 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersone a este Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 11 de julio de 2019.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4576.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL 
NORESTE SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciocho (2018), 
radicó el Expediente Número 00635/2018 relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Prescripción Negativa promovido por 
los C.C. SONIA GONZÁLEZ VIUDA DE GARCÍA, LUIS 
GILBERTO GARCÍA GONZÁLEZ y CLAUDIA GABRIEL 
GARCÍA GONZÁLEZ, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al codemandado BANCO DE CRÉDITO RURAL 
DEL NORESTE SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, por medio 
de edictos mediante proveído de fecha once (11) de julio 
de dos mil diecinueve (2019), que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de agosto de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4577.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. VALENTINA CRUZ DE VERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha seis de diciembre, 
del dos mil dieciocho, radico el Expediente Número 
00972/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
GUADALUPE RUIZ LLAMAS en contra de VALENTINA 
CRUZ DE VERA, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La nulidad del Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva promovido por VALENTINA CRUZ 
DE VERA en contra de GUADALUPE. SALINAS DE 
CÁRDENAS Y ALEJANDRO E. CÁRDENAS, radicado en 
el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de este 
Segundo Distrito Judicial, con el Número 618/2005 por el 
Juez Tercero Civil de Primera Instancia, respecto de la 
Finca Número 36326 que corresponde al inmueble del cual 
se, me declaró propietaria por prescripción adquisitiva en el 
Juicio Ordinario Civil Número 1531/2003.- B).- Se ordene 
en sentencia firme, la cancelación de la anotación de litigio 
de fecha 27 de septiembre de 2005, que pesa sobre la 
Finca Número 36326 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, identificado como Lote N° 73, del número 406, 
de la calle Simón Bolívar, con una superficie de 528.98 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 4.30 m con propiedad de Ernestina Perea; 
del extremo oriente de esta línea siguiendo otra línea hasta 
el Sur con longitud de 10.47 m, con propiedad de Petra 
Hernández de Macías; del extremo sur de esta, línea y 
formando Angulo recto con ella, sigue otra línea hasta el 
oriente con longitud de 41.90 m colindando con la 
propiedad de la misma Señora Hernández de Macías; del 
extremo Oriente de esta línea, sigue otra de Norte a Sur de 
10.475 m, colindando al Oriente con Prolongación de la 
calle Morena (hoy Simón Bolívar); del extremo Sur de esta 
línea y formando un ángulo recto con ella, sigue otra línea 
de Oriente a Poniente con extensión de 46.20 m, teniendo 
Al Sur la propiedad de Felipe Vera; del extremo Poniente 
de esta línea, sigue otra de Sur a Norte con extensión de 
20.95 m hasta encontrar el extremo Poniente de la primera 
línea, cerrando así el perímetro y quedando hacia el 
poniente la propiedad de la sucesión de Manuel Ravize; 
C).- El pago de gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.- Y mediante auto de fecha 
dos de agosto de dos mil diecinueve, y toda vez que no fue 
pasible su localización personal en su domicilio, se ordena 
emplazarla por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo se fijara además en la puerta del Juzgado, 
haciéndose saber a VALENTINA CRUZ DE VERA, que 
deberá de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 07 de agosto de 2019.- DOY FE. 

Juez Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARI 
AINES CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4578.- Agosto 27, 28 y 29.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 
diecinueve, la Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 406/2019, relativo a las Diligencias De 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad 
Perpetuam, a fin de acreditar el Dominio y la Usucapión o 
Prescripción Positiva de un Inmueble, promovido por 
ROBERTO QUINTANILLA NAVARRO, ubicado en este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
185.00 (ciento ochenta y cinco metros cuadrados), 
identificado ante el Departamento de Predial y Catastro con 
la Clave Número 31-01-15-133-014, el cual se localiza bajo 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 9.87 
M.L, colindando con Sanjuanita Cortez Martínez, lote 03; 
AL SUR.- en 10.10 M.L., con Callejón Sor Juana Inés de la 
Cruz; AL ESTE.- en 18.38 M.L., con Margarita Garcia 
Cortez, lote 09; AL OESTE.- en 18.65 M.L., con propiedad 
del suscrito lote 07.- Y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, publíquese edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Estrados del Juzgado y 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en esta ciudad, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la región de esta ciudad por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, para que se 
conozca ésta circunstancia y se haga valer por quien 
resulte interesado los derechos que le convengan y 
produzca los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de junio del 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4579.- Agosto 27, Septiembre 5 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiocho de junio del dos 
mil diecinueve (2019), ordenó la radicación del Expediente 
Número 1544/2019 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
ANGÉLICA EVALY GARZA HERNANDEZ, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble urbano ubicado 
en calle Río Nilo, manzana 12, lote 8, marcado con el 
número 229, C.P. 87018, del Fraccionamiento Praderas  de 
esta ciudad, con una superficie de 102 mts., con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 17.00 M.L., 
con lote 9, AL SUR, en 17.00 M.L. con lote 7, AL 
ORIENTE:   en   6.00   M.L.,   con  propiedad  privada,  AL 
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PONIENTE en 6.00 M.L., con calle Río Nilo.  
Por que el presente que se publicará por TRES (03) 

VECES consecutivas de diez (10) en diez (10) días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, Estrados de las Oficinas de 
la Presidencia Municipal, Catastro y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad se convoca a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble se presenten en el 
juicio dentro del término de tres (03) días contados a 
partir de la última publicación del presente. 

Cd., Victoria, Tam., a 02 de julio de 2019.- Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 
CRUZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4580.- Agosto 27, Septiembre 5 y 17.- 1v3. 
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